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3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 9212

MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

EIJNSOS 

Concep!D ·-- ¡-· Modlftcodo j Dev• ng.cto Pag.clo SuiiEjerclclo 0 t~ucelo,_l 
1 2 3-1+2 " a t-:1-<1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 30,411 ,016.66 (555,752.62) 29,855.2&4.04 5,796,102.08 5,748,402.54 24,059.161 .96 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 12,803,995.00 21,415.20 12.825,410.20 2.433,034.77 2,415,672.63 10,392,375.43 

DIRECCION DE FINANZAS 156,945,656.24 (34.493,383-48) 122,452,274,76 11,454,352.13 11,402,237.83 110,997,922.63 

DIRECCION DE PROORAMACION 8,542.336.90 63,442.72 6.605.779.82 1,493,146.52 1.471,728.40 7,112,633.10 

COt>ITRALORIA MUNICIPAL 7,551.562.13 20,508.16 7.572,090.29 1,530,004.03 1,502.078.21 6,042,086.26 

DIRECCIÓN DE DESARROU.O 8,506,137.37 1,684,201.20 10,190,338.57 3,380,860.29 3.363,661.41 6,809,478.28 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 4,164,524.91 139,955.64 4,304,480.75 1,353,456.~ 1,341,626.65 2,951,023.66 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 148.766,085.67 40,441.616.26 189,207,702.13 37,686,522.09 37,415.726.75 151,521,180.04 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPAUES 

DIRECCIÓN DE EDUCACION. CULTURA Y 45,131,047.03 1.014.299.38 46,145,346.41 9,132,646.64 9,043,746.96 37,012,499.77 

RECREACION 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION 43,414,435.78 308,479.40 43,722,915.18 8,789,744.03 8,696,094.55 34,933,171.15 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 90,161,640.78 549.901.00 90,711,741.78 17,237,371.27 16.993.703.53 73,474,370.51 

DIRECCIÓN DE TRANSITO 14,553,502.64 19,200.00 14,572.702.64 2,708,388.66 2,881 ,881 .24 11,864,313.96 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 37,992.917.09 3,800.00 37,996.517.09 1 4,586,384.05 4,565,174.39 33,410,133,04 

DIRECCIÓN DE ATENCION CIUDADANA 12,656.563.65 3,200.00 12,859,783.65 1,190,808.02 1,178,456.47 11,469,175.63 

DIRECCIÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 3,856,642.10 51,630.40 3,910,272.50 888,872.63 678,952.05 3,023,599.87 

DIRECCION DE PROTECC. AMB. Y DESARROU.O 3,874,047.99 19.055.00 3,893,102.99 662.288.76 854,813.48 3,030,834.23 

SUSTENTABLE 

COOROINACION DE PROTECCION CIVIL 10.038.362.08 1 207,727.00 10.248,089.08 2,471,672.77 2,450,460.29 7,774,418.31 

COORDINACION DEL DIF 25.287,410.42 (466,622.98) 24,800,787.44 6,510.715.24 8,445,666.96 18.290,072.20 

UNIDAD BASICA DE REHABiliTACION 4,219,330.32 4,800.00 4,224,130.32 665.033.05 654,456.79 3,559,097.27 

COORDINACION DE RELACIONES PUBLICAS 4,670,542.75 35,760.96 4,706,323.71 966.746.96 953,643.17 3.739,576.73 

SUBDIRECCION DE CATASTRO 3,633,096.82 6,500.00 3,641,596.62 752.928.96 738,487.92 3.066,667.64 

COORDINACION DE SECRETARIA PARTICULAR 326,321.68 1,200.00 329,521.68 63,527.83 82,348.47 285,993.85 

OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIl 7,480,420.20 (291 ,388.721 7,189,031.46 1,512,076.81 t 1,467,716.57 5,656,954.67 

Total ele Gasto 585,151,838..41 8,7t1,364.72 893,1143,203.13 123,4&4,4&4.70 122,348,1161.3 1510,478,738.43 

ESTA PUBLICACIÓN SE REALIZA EN CUMPliMIENTO A LOS ART(CULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PlANEAOÓN Y 65 FRACCIÓN 111, DE lA LEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS 

DEl ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIJOICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN El EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO O DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 

ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EDICION NO. 8389 SUPI.fMENTO G, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEL 

MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO; ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTAlES: ACTA NO. 17 EXTRAORDINARIA DE 

FECHA 27/12/2022, NO. 01 ORDINARIA DE FECHA 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA01/03/2023. 
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3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCION) 

Gobierno 
Le<;¡islación 

Justicia 

co,.,.pto 

Coonlinación de la Polhica de Gobierno 

Relacione• Ex1ertoteo 
Asuntoo AnancletoS y Haoendarios 

Seguridad Nacional 
Aauntoo de Orden Públloo y de Seguridad 
lntetior 
Citos Servicios Ge,.,_ 

1 

Desar~~o~~:~nta 
Viviendo y SeMcloa a la Comunidad 

Salud 

Recreación, Cuhu!ll y Otras Man~escadones 
Sociales 

Educ:ación 
Protección Social 

Otros Asuntos Sociales 

Desarrollo Económico 
Asuntoe Eoonómlcos. Comen:lales y l.abonoles 
en General 
Agropecuaria, SilvlaJttura, PeiC8 y Caz.a 

Comb<Jstlblea y Energia 
Mineria, Manufactu!lls y Construocion 

Transporto 
Comunicaciones 

Turismo 
Ciendo, Tecnoi<>Qia E Innovación 

Otru Industrias y Otros Asuntos Economiooa 

l Aprobado 

20,355,5n.13 

0.00 

68,692,255.43 

0.00 

144,261,658.24 

0.00 

114,753,705.70 

141,519.735.08 

38,446,275.68 

38,687,919.29 

0.00 

47,949,447.03 

181,600.00 

4,008,642.10 

48,904,160.94 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0 .00 

0 .00 

4,164,524.91 

0.00 

8,542.336.90 

Otras no Clasificadas en Las Funciones Anteriores 
Tranaacclones de lo Deuda Pública 1 Coalo 
Anondero de la Deuda 
Tranat...,ndao. Par1idpaciones y Aportaciones 
Entre Oiforenteo Niveles y Órdenoo de Gobierno 
Saneamiento ctea Sistema Flnandero 
Adoudoo do Ejercicios Ascalos Anteriores 

Total <M Guto 

8.494,000.00 

0.00 

0 .00 

0 .00 

685,151,838.41 

PRIMER TRIMESTRE 2023 
Egrnoo 

lillc:lonn/ 1 Modificado c.:lonn) __ 
2 Ja1+2 

41,923.36 

195,800.00 

89.890.00 

0.00 

(34,880,689.43) 

0 .00 

58C,828.00 

13<.329.12 

1i,855.00 

2,043,748.46 

0 .00 

42i,261.20 

0.00 

154,831.60 

(541,310.19) 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

133,755.64 

0 .00 

58,242.72 

0.00 

0 .00 

0.00 

20,397.500.49 

195,600.00 

66,782,143.43 

0.00 

109.380.768.81 

0 .00 

115,314,533.70 

141,652,064.20 

38,484,130.68 

40,931,687.75 

0.00 

48,376,708.23 

181,600.00 

4,183,473.70 

48,362.850.75 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

4,303,290.75 

0.00 

8 ,598,579.62 

8,464,000.00 

0.00 

0 .00 

0.00 0.00 

(31,58l,934.32)T 683,588,904.ot ~ 

3,983,038.90 

195,600.00 

10,360,325.38 

0.00 

6,636,372.68 

0 .00 

22,201,432.90 

30,132,334.64 

8.844:473.41 

12,290,100.45 

0.00 

11,015,477.68 

39,558.06 

980,648.35 

9 ,745,257.75 

0.00 

0 .00 

0 .00 

0 .00 

0.00 

0.00 

1 ,352,258.87 

0.00 

1,485,946.52 

2 ,030,473.32 

0.00 

0.00 

0.00 

11t.Z83,295.17J 

3,917,750.64 

195,800.00 

10,290,238.80 

0 .00 

6,564.258.58 

0.00 

21,910,045.06 

29,852,630.43 

6,761,338.00 

12,216,346.67 

0.00 

10,926,378.20 

39,558.06 

972,927.77 

9,645,298.97 

0 .00 

0 .00 

0.00 

0 .00 

0 .00 

0 .00 

1,340,426.65 

0.00 

1,464,526.40 

2,030,473.32 

0 .00 

0.00 

0.00 

118,147,791.73 [ 

16,434,461.69 

0.00 

56,421.820.07 

0 .00 

102,744,395.95 ' 

0.00 

93,113,100.80 

111,519.729.58 

31,619,657.25 

28.651,587.30 

0.00 

37,381,230.35 1 

142,043.94 

3.182.825.35 

38,617,593.00 

~00 1 
0.00 

0.00 

0 .00 

0 .00 

0 .00 

2.951,023.68 

0.00 

7,112.633.10 

8,433,526.68 1 

0.00 

o.oo ¡ 
0.00 

534,325,808.U 1 

ESTA PUBLICAOÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICUW~ 38 DE LA LEY ESTATAl. OE PLANEACIÓN V 6S FRACOÓN 111, DE lA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFIOAL DEl ESTADO CE TASASCO EN EL EOIOON NO. 8389 SUPLEMENTO O OE FECHA 28 DE ENERO OE 2023 

ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EOICION NO. 8389 SUPLEMENTO G, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEL 
MUNICIPIO DJilbfiAISO¡.,TA8ASCO; ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN YAUDAOOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTAI.fS: ACTA NO. 17 EXTRAORDINARIA DE 

FECHA 27 /12T2'!U't~ufbftofiUMM~A 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA OE FECH 01 02/2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA 01/03/2023. 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 

MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPITULO Y CONCEPTO) 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

Conc.pto 

SERVICIOS PERSONALES 

Remuneraclonea Al Personal de Caracter 
Permanente 
Romuneracloneo Al PO<tOnal de Canlcter 
Transitorio 

Remu,.,aáonH AdiciOMIK y Eopaáalfi 

Seguridad Social 

Otras Pral!!acloneo SociaK y Econ6rnicao 

PrevlslonM 
Pago de Ellimulos a Servidores PUblicoa 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
MateriaiO$ do Administraá0r1, Em.-6n de 
Documentos y Artlculos OficiaiK 

Alimentos y Utensilios 

Matoñaa Primas y Materiales de Produa:i0r1 y 
Comorcializ.oclón 
Materiales y Artlculos de Conolrua:i0r1 y de 
Reparaci6rl 
Productos Qulmicos, Fannaoéullcos y de 
Laboratorio 
Combustibles. Lubricanteo y Aditivos 

Vestuario, lllar100$, Prendas de Protoecl6n y 
ArticulO$ Deportivos 

Materiales y Suministros para Seguridad 

Herramientas. Refacáone5 y Accesorios 
Menoreo 

SERVICIOS GENERALES 

Servidos Bésiooo 
Sarvfdoo do Arrendamiento 

SeMáoo Protesionalos. Ciemificos, Técnicos y 
Otros Servicios 

t 

Servicios Financieros, Blll'1<:8rioo y Comordaloo 

Servidos de lnslalación, Roparaci6n. 
MantenimientO y Consorvacl6n 
Servicios de ComunicadOr! Social y Publicidad 

Servicio de Trulado y Vl8ticos 

Servidos Oficiales 

Aprobado [ Amplloclones 1 l 
IRedu-) 

~ 2 

79,455,919.00 

55,899,566.64 

119,130,593.21 

19,550,957.00 

29,866,954.20 

0.00 
94,424,930.58 

11,390,811.20 

828.465.81 

965,170.66 

5,124,074.00 

892,940.79 

13,096,747.66 

7,581 ,832.00 

1,868,000.00 

4,839,716.00 

21.480,390.00 

19,964,362.08 

3,058.~0.00 

2,320,000.00 

2.066,267.03 

1,314,000.00 

~2.188.98 

9,325.~5.03 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
751,403.28 

0.00 
0.00 

258,326.40 

26,330.88 

15,400.00 

2,935,329.37 

(53,987.00) 

(496,685.~) 

59,124.58 

0.00 

173,754.26 

226,055.00 

(530,896.00) 

(143,081.00) 

(59,769.13) 

462,301 .85 

Otros Servidos Generales 37,474,867.87 

0.00 

(23,000.00) 

1,111,189.52 

0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Tranlferenc:las Internas y Asignaáones Al 
Sodor Públioo 
Transferencias Al Resto del Sodor Público 

Subeidioo y Subwlocionea 

Ayudas Sociales 

Pensionas y Jubilaáones 
Tranlferenc:las a Fldolcomiooa, Mandatos y 
Otros Análogos 
Tranaforanclas a la Seguridad Social 

0.00 

0,00 

650,000.00 

16,263,600.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
(199,442.11) 

0.00 

0.00 

0.00 

Egruos 

Modlftcado 

3-1+2 

79,455,979.00 

55,899,566.~ 

119,130,593.21 

19.550.957.00 
30,618,357.48 

0.00 
94.424,930.58 

11.~7.137.60 

854,796.49 

980,570.66 

8,059.403.37 

838,953.79 

12,600.061.82 

7,820,956.58 

1.868,000.00 

5,012,470.26 

21,706,445.00 

19,433,488.08 

2.915,559.00 

2,260,230.87 

2.528,588.68 

1,314,000.00 

619,188.98 
10,436,834.55 

37,474,867.87 

0.00 

0.00 
850,000.00 

16,064,157.89 

0.00 

0.00 

0.00 

17,623,757.11 

12,342.461 .10 

18,187,683.~ 

3,950.413.64 

5.262,083.50 

0.00 
21,620,807.41 

2,800,622.00 

175,276.89 

427,130.58 

988,661.44 

27.411 .80 

2.9n.290.21 

41.932.26 

0.00 

2.217,947.72 

8,064,062.63 

2,885,100.86 

285,319.00 

1,581,092.27 

1,248,036.74 

133,380.00 

40,200.00 

3,586,809.26 

5,578,189.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3.291,751.73 

0.00 

0.00 

Pagado 

6 

17,623.757.11 

12.342.481.10 

18, 187,683.~ 

2,834.910.40 

5.262.083.50 
0.00 

21,620,807.41 

2,800,622.00 

175.276.89 
427,130.56 

986,681.44 

27,411.60 

2,9n.280.21 

41.932.26 

0.00 
2,217,947.72 

8,064,082.53 

2,885,100.86 

285.319.00 

1,581,092.27 

1,246.036.74 

133,360.00 

40.200.00 

3,568,809.26 
5,578,189.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3,291,751.73 
0.00 

0.00 

0.00 

81 ,832,221.89 

43,557,105.54 

100,962.909.37 

15,600.543.16 

25,356.273.98 

0.00 
72,804.123.15 

8,846,515.80 

879,519.80 
553,440.10 

7,072,741.93 

611,542.19 

s.s22.n1.e1 
7,579,024.32 

1,868,000.00 
2,794,522.54 

13.~2.362.47 1 
16,548.365.22 

2,630,240.00 

679,136.60 1 
1,282,531 .94 

1,180,640.00 
578,988.98 

6,850,025.29 

31,898,678.87 

0.00 

0.00 

850,000.00 

12.n2.406.18 
0.00 

0.00 

0.00 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 5 

MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJE RCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

~~BAt~~ (CAPITULO Y CONCEPTO) 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

1 --eo-

~ Conc:eplo Aprobado Ampllaek>nH 1 1 Modlftc..to c.-t811ijado P-eado SubEJen:lclo 
(Roduc;lonn) 

!Ja1+2 4 6 &-3-4 F.- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Tronsferenclae Al ExtonO< 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

ES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Mobiliario y Equipo de Admlnlllracl6n 0.00 473,462.12 473,462.12 460,446.92 460,446.92 13.015.20 

Molliliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00 8 ,175.68 8,175.68 8,175.68 8,175.68 0.00 

Equipo E lno1ru..-tal Médico y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Vehk:t.foe y Equ;po de Tranaporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Maquinaria, OUoe Equipoo y Homurientaa 0.00 1,708,439.80 1,709,439.80 1,709,439.80 1,709,439.80 0.00 

ActiVO$ Blológlcoo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Biennlnl'l1\l«>>es 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aclivo.ln\Mglblea 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 

INVERSION PÚBLICA 
Obra Públíco en Bien"" de Dominio Pllblico 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Obra Pllblíco en Bieneo Propios 0.00 37,169,710.33 37,169,710.33 3,720,966.25 3, 720,966.25 33,446,744.06 

Proyecloe Productiwo y Acciones de Fomento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 1 

INVERSIONES FlNANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

lnvelllioneo para el Fomento de Actividades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Producllvaa 

Acciones y Pllrllcipaciclr1e& de Capl1al 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

CO<npta de Tftuloa y Valorea 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 1 

Conoes!On de PréslamOI 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Inversiones en Fldeicomlaoa. Mlllldatos y Oltoo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Anélogos 
Otras lnvertiones Ananc:i«at 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 1 

Provisiones P""' Contingencia• y Otras 117,032,138.89 (35,088,932.31) 81 ,943.206.58 0.00 0.00 81,943,206.58 

Erogaciones Especiales 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

P811ldpaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1 Con't'90loa 
380,000.00 9,155.24 389,155.24 221,561 .86 221,561.86 187,593.38 

DEUDA PÚBLICA 
Amortización de la lleuda Pública 6,084,000.00 0.00 6,084,000.00 1,519,681.68 1,519,881 .68 4,564,318.32 1 

lntereoes de la Deuda Pllblica 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00 510,791 .84 510,791.84 1,869,208.36 1 

CO<nisionel de l a Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Gestoa de la Deuda P(JI¡jica 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 ,00 1 

CoSio por Coberturas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Apoyos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Adeudos de Ejercicios Fiocales Antericns 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(Adehla) - 123,464,464.70! 
Total da Gaoto 885,151,834.41 [ 8,781,384.72 693,943,203.13 T 122,348,.t81.2e T 670,478,738.43 

ESTA PUBLICACIÓN SE REALI2A EN CUMPLIMIENTO A LOS ART[CULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y 6S FRACCIÓN 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANn PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO OE TABASCO EN El EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO D DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 
ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EDICION NO. 8389 SUPlEMENTO G, [)f FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS [)fL RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEL 

MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO; ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS lOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA NO. 17 EXTRAORDINARIA DE 

FECHA 27/12/2022, NO. 01 ORDINARIA DE FECHA 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA 01/03/2023. 

uc. 

~talSIDIOI"CIA WU IUCIPAL 

•1 
.2 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 6 

MUNICIPIO DE PARAISO 
GASTO POR CATEGORIA PROGRAMÁTICA 

PRIMER TRIMESTRE 2023 

I'I'Ogl"lmU 

Subold~: SedOt SOCI• Y Prtvodo O E-Fod-Y MUnlclploa 

Suj-A R190t00 Oporeción 

a-s.-
Dne<nptftO Do 1.n Funclonol -Do---00--. 

PlanoadOn. seguimiento Y Evai.-OO -·­
Promoc:ión Y FomeniO 
R~YSupoMOII>n 

F..-Do~Fu.....,......,._(ún-eGOOiamoFedotol) 

Eopecl!lcOt 

Pro¡eclooDolrwtniOn 

AdmlnlolrotiYOt Y De Apoyo 
1\poyoi>J Pmoeeo "'-eotario Y Pera Mejorar l.a EfióonCII 1-­
,._ A l.a Ft.rldcln PíAllco V 1>1 Uejlnmilli'IIO Do l.a (!osiiOn 

Operaáonot .4jOnOI 

eo..oml-
()bllgadonH Do C\ITc>llmleniD Ce R-.ci6n Jurio<lccionol 

Delaflr'8S Natu'aiN 

Obllgadonn 

Pen-YJ-
Apoftoclones A La SlgP.IIclld Socl• 
Aportooionn A FondOt DI Eo-ón 
--A Fondos Dl ln..-lón Y R"""""""l Do Ptmlcneo 

PrognlmuDeoutoF-Iudo(Gol>lomoF-

Gesto Féderalizado 

Panldpoolone>A E-F-Y Munlclplot 
Co010 Flnanclon>,lloude0AfJ0'(04 A lloudO<Ot Y Ahorradorao DI La Bane8 

MluCIOI Do Ejoráciol FIICIIü AniOricnl 

Total de G.llto l 

0.00 

0.00 
0.00 

S81,t36,3'10.&e 

181,1158,135.49 
0.00 

289.067,!101 38 
111,709,723.79 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
II,ISI,AO.II 

47,987.~78.53 

7,Mt582.13 
o.oo 

3t,1tU17.01 

39,192.917 09 

0.00 
0.00 

000 

000 
000 
0.00 

I, ... ,DOO.OO 

000 

000 
8,o484,00000 

0.00 

111,161,8U.41 

=(r-T . l ~·:: . :: 
0.00 1 ' 0.00 0.00 

Pogado 

0.00 

0.00 
0.00 

l,lllt,4A.28 SI0,624,1o4Uo4 101,670,H6.0S 104,10t,S61.So4 

1583,881.88 
0.00 

(34,658,262.n) 

192,439.50 
0.00 
0.00 
0.00 

42.271,434.82 
111,211.44 

111.m2s 
20,0011.10 

0.00 

l.too..oo 

3,800.00 

0.00 
0,00 

0.00 
000 
0.00 
000 
0,00 

000 
0.00 
0.00 
000 

1,1'11,3&1.7% 

181,851,997 17 
0.00 

254,499,2o48.88 
111 ,902,163.29 

0.00 
0.00 
o.oo 

42,271,434.82 
66,n7,80.10 

48,185,761 81 

7,5n,090.29 

0.00 
:18,191,117.01 

39,198,517 09 

000 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,484,000.00 

000 
0 .00 

37,1108,014.20 
0 .00 

39,2ee,m .92 

22,4n, 150.28 
0.00 
0.00 
0,00 

5,1199,028.85 

11,120,007.11 

9,590,003,QG 

1,5301004.03 

0.00 
4,74S,D17.:18 

4,743,017.39 
0,00 

0.00 

0 .00 
0.00 
0.00 
000 

2,030,o47:U2 

37,<1$l,831 .09 
000 

38,984,1118.09 

22,251,293.53 
0.00 
0.00 
0 .00 

5,899,028.!6 
10,ti7,S28.11 

9,485.250.84 
1,502.078.21 

0.00 
4,721,1017.7) 

4,n1,80773 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
2,030,473.32 

000 000 
8,o484,000.00 2,030,473 32 2.030 •• 73 32 '"l .. 

000 000 000 
193,M3,203. ~;t.\,.....-70 122,S48,MUI 

Sub=~ ~ 

0.00 1 0.00 
0.00 

o414,16S,f17.t1 

"'~"'· ¡ 0.00 
2-15,212,476.74 

89 •• 25,013.03 
0.00 
0,00 

000 
36,372.o406.17 
44,117,1134.1. 

38,575,747 B8 
8,0o42,0BI.2e 

0.00 
S4,16s,o4tl.70 

34,453,499.70 
0.00 

0.00 

000 
000 

0.00 
0.00 

.,_,121.18 

0.00 
0.00 

B.o453,526.e8 
0.00 

S70,o478,7S8.43 

ESTA PUBliCACIÓN SE REAUZA EN CUMPliMIENTO A LOS ARTfCULOS 38 DE lA LEY ESTATAL DE PlANEAOÓN V 65 FRACCIÓN 111, DE lA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN El EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO D DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 
ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO G, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FfV DEL 
MUNIOPIO DE PARAISO, TABASCO; ACTAS DE CA81LDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA NO. 17 EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 27/12/2022, NO. D1 ORDINARIA DE FECHA 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA 01/03/2023. 

I'IUíSIDEHC:IA NUfiiC:II>AL 

•VI IN'TAM!ENTO CONSTITUCIONAL 
0 ARAISO TABASCO 

2021·202• 

~VUN1AMIENTOCQNSfl'nJCt0NAL 
DAAAISO IASASCO 

1021 202• 

~~"-~ OIRECCION DE PROGAAMACION 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

MUNICIPIO DE PARAISO 

ESTADO ANAUTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION POR FUENTE DE FINANCIAMIEHTO 

PRIMER TRIMESTRE 2023 

Eg.....,. 

.Ampliaciones/ 
SubE)ereic:lo 

Concepto Aprobado 
(Reclucclon..l 

Modl~do Devengado ~>apdo 

1 2 :s-1+2 4 5 6-J.-4 

No Etiquetado 

Ingresos Estatales 9.77~.467.00 0.00 9,774,467.00 2,465,175.87 2,461 ,902.63 7,309,291 .13 

Rarro 28.- ParticipacioneS a Entidades Federativas y 
Municipios 

~18,039,356.00 2,818,287.19 420,857,653.19 80,630,010.55 79,708,224.33 340,227.~2.~ 

Generados 68,569,001.41 2,045,512.89 68,81~.514.10 18,833,239.89 18,833,239.89 49,781 ,274.21 

-----·----------·-----------· --------- ·-------- ---------- f---------- ---------- ---------
Sub Total No Etiquetado 494,382,82A.41 4,863,809.88 499,2.46,634.29 101,928,426.31 101,001,386.85 397,318,207.98 

- .. ----- .... - .. -------------- .. --- --------- ----·---- -----·---· 1---------- ---------- ---------
Etiquetado 

Rarro 23.- Provisiones Salariales y Econ6micas 11,599,87~.00 659,212.12 12,259,088.12 452,950.68 452,950.68 11 ,808,135.46 

Ramo 33.- AportacioneS Federales para Entidades 179,169,140.00 3,268.~2.n 182,437,462.72 21,083,087.73 20,894.~3.75 181,354,39U9 

~~~.1.~~~---------------- --------- ·-----·-- .. ---------,_ _________ ·--------- --------· 
SubTotal Etiquetado 190,769,014.00 3,927,5154.84 194,696,568.84 21,636,038.39 21,~,584.41 173,160,530.45 

Totalde1Gas1o 885,151,838.41 8,791,364.72 693,943,203.13 123,464,464.70 122,346,961.26 870.478,738.43 

ESTA PUBLICACIÓN SE REAU2A EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y 65 FRACCIÓN 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO DE TABASCO EN El EOlCION NO. 8389 SUPLEMENTO O DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 
ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO G, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEL 
MUNIOPIO DE PARAISO, TABASCO; ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VAUDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA NO. 17 EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 27/12/2022, NO. 01 ORDINARIA DE FECHA 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA 01/03/2023. 

PRESIDENCIA NUNICIJOAL 

WUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PARA ISO TABASCO 

2021·2024 

.. ~~lóOJN"'CONSTITlJCIONAL 
~'!'So. '"8 o 

~..:024 

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

tlVVN1AMIEN10CONSliTU00 NA-l 
PAAAJSO IA.SASCO 

207\ 2024 

~~~-
DIRECCION DE PROGRAMACION 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 

• MUNICIPIO DE PARAISO 

( } ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION POR PARTIDA 

PRIMER TRIMESTRE 2023 

P~S'! 

,.. -.......... ~ - -..- ........ Mfj ddo 

11101 ~ 5 .868,C102.&1 611111.1102 .. 1.383061 ee ...-,561_11 

11301 -- 13,617.3711.16 0.00 13ee7.371111 112.0. 7015 4$ Q~l70.71 

12201 

--·~--
66.--.. 000 66.1118.6ee .. IU42.<111110 12.342.<1111 10 03.667.10661 

13101 
,.,_........,,.,_ .. __ ,.._ 

• • 756.571188 000 U51,671188 1 ,130.213~ 1.130,273 $1 3.1:2B.303.3ol 

t 13201 
_,._y_ 3,71·~-31 ¡ 000¡ 

3,71 •. 333-38 000 000 3.714.333 31 

·= ~o~cNflnóttefto ~ 11':11!1,9078' 000 ~.le&IIO:ll2 000 000 34,1118,110:112 

13203 onogr..-dlllndlñ •.!51!6.540 08 000 •.&ee,&<008 000 000 •. - .611108 

13416 ~ 71.U0..231., 000 71,U0.,231 ., 17,037 .• 1060 17,037 .• 10 60 61,11111.120.87 

, .. ,015 ~IIISSET 17.277,188 .... 000 11.2n.•88"" :1.1160.•13 .. 2,834,810.40 1~.328,75260 

1...01 c.-........ _... .. - ... --cM! 2.273. 780.58 000 2.273,78088 000 000 U73,780.66 

1520,2 Pego di~ •-oof 000 1,000.000 00 000 000 1.000.000.00 

16101 ---porooodiclonM~io 21,751,Q316 661.20000 22.408.773 16 3,11<18.013 26 3.11<18.013.26 18,.01,188.81 

1~ Pool M..- 260.00000 100.203.28 360,203 28 166.67081 166.67081 1a&.532.37 

16801 ono.....- 1,887.271 ... 000 1,1167,271 ... 17,.82.43 17 .• 8243 1,1168.719.01 

16110:1 Pego o- porn.tgo • . 871,109.~ 000 •. 871, 109 60 1,140 .... 81 1,1.0 .... 111 3,130,262.e9 

17102 Eotl""*" 11 _,., oporoCI""' ~.42.,930.58 000 V.,42 •. 830 58 21,120,807 .1 21.120,807.1 72,804,123.16 

21101 Mllon- y OOito do OllciiW 

·~···~~ 
113,.574$ a_oo..eoe 80 1.580.68211<1 1,580,68211<1 3,5U,047 16 

21102 ~-- ... - 819,28'1.00 95,ee..40 , .ot• a&t .a 245,.63.68 24$,o663.58 7t»,I!IJ1 72 

21201 , _ ... y IMio do~ y top'Oducc:jón 722.-.88 000 722.1W388 1211871152 1211.8711.62 
15815,767 11 1 

21«11 .. -,*·--·--· 275,94t.2<e 000 21'-~2· .180,266 •1110:188 234,041.58 

21603 ,_ .,_ 1,74$870.17 ·12.7954$ 1,136,178 18 106.01MI8 106,01M88 1,530.810.51 

121801 M-do~ 2.803.103.29 000 2.803,103.28 700,761 80 700,761 80 2. t02,:Wt.•a 

221o.2 -·----dolopro 35,00000 000 35,00000 000 000 35.00000 

22108 ~ ---·......,..-·-
7fi7.o7• ss 26,33088 7113.40523 172.243•8 172.24•8 611,111,. 

22301 
~ ....... _ .. _ 38391.26 000 363111211 3 .03340 3 .03340 33.357 88 

23401 -----y--. 986170881 
16.40000 aeo.mee 427.13066 427,13058 663,...a lo 

24101 ---no- 82.920.36 200000 .. 82038 176ee.O 17.38840 17.53188 

24201 c.norooy~do- 0.00 10D5COOO 109.60000 108.11<1934 t05M83C . 2.65088 

2""01 
_, ............. _ 1195.910.114 .... 767211 1.040.<»7 82 1 .. M82 1 ... 80882 175.MOO 

~1 

__ ,_ 
1.477.71.5-14 2.840.1<11188 4 311.382.0S 331,605e& 331 eesae 3988,7ee17 

24701 --1*0·- 51111,220.<111 .e&.-80 ~.74188 60,23880 I!IJZJR80 ""2.~211 

24801 - ............ ,.. 503,-43 -711.012.311 427.37•oe 80.74212 80.74212 3<111,13143 

2<1801 Olltlo_y_io_y.__. 1.47 .. 608'7 110.1138-18 1,565,788 16 2341111670 ~-10 1.360.N34$ 

25201 ~-y- 20,78040 000 20,78040 0 00 0 00 20.78040 

25301 ~ 'ptOCt.dl:ll 'Wm 1 t ..,... ,.,277.32 aooooo 88.27732 8 .52000 8.~00 81 .757 32 

25401 

, __ y __ 
366,21056 ·17,00000 338.27058 18.812 80 18.111280 321.W76 

25801 
___ ,._y .. -

182.612.51 -6,60000 ln.ll251 3.87880 3878.80 113133 71 

2SI01 Otrao .......... q.AmiCiol 20.00000 ..0481 00 14Q13.00 000 0 00 1 .... 611.00 

215103 ~--,---- 13.096.747 88 -.68&11<1 12,800,Ge112 2,1177.280.21 2.8n,211021 8.122,77161 

[ 27101 V-y- 481.t,58Q60 000 • at•.M080 0.00 000 4,814,680 80 

27201 - .. ....-.~ 1.4117 ,262..0 17,30000 1 514,:i02 40 18.090 311 18,0G038 1,<488,472.04 

27301 -~ 
30,00000 000 30,00000 000 000 30,00000 

27401 -- ·~-l 
41.824.68 1,2111,12468 25, .. 180 25. .. 180 1.235.81288 

28302 ---~p .. ~poll>icOy- 1,888 000.00 000 1,888.000 00 000 000 1,888.000 00 

28101 

_..,.,.... 
4$9.112.75 e,52218 • 86,135 .1 4$,74$82 4$,7<11182 o04&.88U 8 

28201 R-yiOOIIOt1oomtr10100do- 230.422 79 ll.60000 238,822 79 28,878 72 28,878.72 209.~07 

~1 R ... cdonll y --poro oqul>o 61 cilmp<AO Y lelo 273,.8204 104,171 60 378,18311<1 1~ .• ,. .. 134,.11.4$ 243,746.18 

211601 Rtftoclonll y eccewlot menot~• dt tql.ilpo de trlntipCI 3.725,58239 .o,oeo.oo 376S ... 2.39 1,888,•211.86 1.986.•28 86 1,810,215.43 

211601 Rtttoelontl '/ICC*IOriOa menor~~~ de~ y otro ·~·•oo~ 13,000.00 133.108.03 62,378 ... 82.378.11<1 80,727,39 

31101 Enlfglo- 2().2SI,OOO.OO 220,4$7,00 20.601,4$7.00 7,n3.11G2 oo 7,773.11Q2 00 '2.727 •• 85 00 

31301 
_ ... 1911 800.074.00 0.00 600,07• 00 1158,71300 158,71300 ... 1.36100 

31401 

_T_Con_ 
380.000.00 0.00 310,00000 96.71537 85,71637 214.2 ... 83 

31803 

_ .. _ 
23.31800 M6800 21,118<100 5,6ee00 5,5e8 00 23.311.00 

131704 --Ho~yDi-ioPo¡inll' 216.00000 000 218,00000 30,07. 18 30,074 18 185.112511<1 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION POR PARTIDA 

3390" 
34601 
36101 

35102 
36201 
35302 
35303 

36601 
367111 
36101 
37104 

¡
37504 
38201 

39202 
39-401 
3940<4 

30001 

~101 

44101 

<4A104 
44112 

<4A113 
<4AI15 

<4A2Ct 
44301 

44503 
51101 

51501 
51901 

r

:::: 
66501 
56701 
56902 

~ 

e2202 
62301 
62<402 

62502 
~ 
85J01 
91101 

ln1t81801008s 

-imiento y ropti1ICi6n decppo do­

Mll'llenlmlent.o _!_con~ di whlcdoa tetrntna, 1 
Mantet*nlento y con&eNa06n dt ~y equipe 
Olrusl6n de mtnqjes ;obnl ~IIIJ actMiades~gut 
P.ujn 8hot ~Wtionalea pwelti'VIdonls pHcmde' 

~~ n.ac:ton.let pn aervldontt pCMcot en el desen 

Gasloo do ORlOn -

PNmloa. eatlnUo&. recompensa~, becas yMgurot 1 de 

~a ~os que panicipall 1t1 dtvttaoa ~~ 
c:Oope. ....... -
~ a la WYiet'ld8 
Becas 
ApoyOs a instituáOnel eduCativas 
AyuciU IOCI•s a irwtiiUOionn tin finet "* ILil'O 

M<>bililrlo 

EqulpodoA-I&nciOn 
<;-.lologréllcas y do video 

M~yOCJiipoiiQICJ>O(>iMto 
EquipOI y aparatos de cotrllftc:ldOf'n y ttteeomu'WCKI 
-ymilquinas--
OiroS l*lnoo muobloo 
Otns de CliiiRIWCdM par1 ecfiftcios no hlbltldcnatet 
UMierirNeneo y rehlblllldól"' de edlllcadontt no h1bla 

Con:alruCCitln 61 otn' pn M llbUtecmento de·~ f 

ConmJc<i()ndo- de ...... -

92101 ...._sesdt 11 dti.Ktlltltma con ií'lstlildones dtaéditl 

:r ... , 

PRIMER TRIMESTRE 2023 

AptobiCio - 1 OowngodO 

2,662,166.00 ·==¡ .::::: 256,367.62-

12.569,362.20 0.00 2,026,752.00 

2,820,000.00 000 2,820,000 00 410,233.34 410,233,34 

1,012.833.88 __ -630,888.00 1,381,937 88 191,7-48.00 191,7-48.00 

1,680,000.00 0.00 1,690,000.00 278,400.00 278,400.00 

20Q,OOO.OO 200,oOO oo O:oo 0,00 

18,84o.OO 18,840 00 0 .00 000 

300,00000 150,000.00 0.00 0.00 

860,000.00 860,000.00 f 0.00 000 

0.00 ,.;;::[ 6.91o.oo 

2.3:20.000.00 -69,76913 1,561,092.27 

112,656.44 5,000.00 117,656.44 2.262.00 

210.000.00 0.00 210,000.00 0 .00 

535.-80 36,2S600 5ri}9o.80 189,242.40 

36,192..00 17G,<421 00 212,813,00_ 18d.291 on 
4,m.20 0.00 A,228.20 0.00 

''"'1 
1,344,557.00 

m"'"[ 30,112.44 67.712.44 51,093.36 

1,314.00000 1,314.00000 133,380.00 

2S9,016,02 288.016.02 0.00 

353,172.98 330,172.98 40.200.00 

9,326,845 03 10.-.83455 3,586,809.26 

193,500 87 193,503.67 

~¡ 
0.00 

·~t 
250,000.00 

~l 20,500,000.00 3,300,000.00 3,300,000.00 

7,531,384.00 7,531 ,384.00 2,278\199.00 2.278,189.00 

650.00000 650,000.00 000 000 

6,0SO,oo0 00 6,623,406 36 000 000 

0.00 53,000.00 53,00000 53,000.00 53,000.00 

6,382.000 00 387,5069S 5,769,5059S ·-·¡ 3,006,505.67 

590,000.00 -38,198.60 541,801.20 163,620.20 183,620.20 

2.500,000.00 0.00 2,s00,000.00 0.00 0.00 

1ei.i;oo.oo 0,00 30,556.06 30,556.06 

240,00000 -80.00000 20,069.80 2~.069.60 

450,000.00 -195,15562 000 0.00 

0.00 37,461.04 37,461.04 37,461.04 

0.00 -409,619,20 409,619.20 3Q6.604.00 3$15,804.00 

0.00 26..l61 68 ~301.0& 20.~1.00 26,3$1,86 

0.00 8,175.68 8,176.68 8,175 68 8,17568 

0.00 1.554,400.00 1.564,400 00 1,554,40000 1,554,400 00 

0.00 58,96600 56,985.00 66,9615.00 56,985.00 

0.00 81,809.00 ... 1 81,80900 81,809.00 

0.00 !_11,24580 18.24580 16,245.80 16.245.80 

0 .00 1,565,824.18 1.585.824.18 0.00 0.00 

o.oo I!IS,S7700 196,5n.oo o.oo 0.00 

0.00 9,446,107.51 9,446,107.51 2,806,801 .09 2,806,901.09 

0.00 21,531,823.54 21,531,623.54 1,114,185.16 1,114,185.16 

ooo ""~" '·'"m" 1 117,032,138.89 -35.088,932.31 81.~208.56 o 00 -

-~~l ... t --···I ·o-·· ··~·-&.084,000.00 0.00 5,084,000.00 1,519,681 88 

2.-<00.000.00 _!1.00 2 . .00:000.00 510,70~84 
SU.111,138.A1 a, 111 ,384.12 U3,143,203. 13 12:3, ........ 70 122,341,M1.Z. 

SubEJOttlclo ~ 
2.- .798-48 

10,542,610.20 

2,-409,766.86 1 
1,190,180.88 

·~·-~ 200.000.00 
18,840.00 

150,00000 

860,000.00 
0,00 

670,13860 ,,,_j 
210,000.00 
382.557.20 

48,322.00 
4,22820 

505,40002 
16,610.06 

1,180.84000 
289,01802 
269,972.98 

6,650,026.20 
193,503.87 
250,000.00 

26,200.000.00 

~'"001 650,000.00 
6,823,406 36 

0.00 
2, 783,000.08 

37~1!1.00 
2,500,000.00 

122,043.94 
130.930 40 
254,844.38 

0.00 

13,015.20 j 
000 

0.00 
000 

~1 000 

0 .00 
1,585,824.16 

196,57700 
8,8311.305.42 

20,417,458.38 

"-"~ 81,943.206.56 
167,593.38 

4,584,318.32 
1,889,208.36 

&70 .. 71,13M3 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION POR PARTIDA 

PRIMER TRIMESTRE 2023 

ESTA PUBUCAOÓN SE REAliZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTfCULOS 38 DE LA LfY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y 65 FRACCIÓN 111, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPiOS 
DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIOOICO OFIOAL DEL ESTADO DE. TABASCO EN EL EDIOON NO. 8389 SUPUEMENTO O DE FECHA 28 DE ENERO OE 2023 
ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO G, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEl RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEl 
MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO; ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VAUDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTAUES: ACTA N0.17 EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 27/12/2022, NO. 01 ORDINARIA DE FECHA 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA 01/03/2023. 

VIINT.,,.IF.NTn CONSTrTtJCIONAl 
0ARAISO TABASCO 

)()21-1024 

DIHCCIÓtt DE 
PROGRAMACIÓN 

OAilAISO TABASCO 
1021 2024 

~~-~ 
DtRECCION DIE PROGRAMACION 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR CAPITULO DEL GASTO 

Cepftulo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGISlES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

7000 INVERSIONES fiNANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PÚBLICA 

TolllldeGuiD 

PRIMER TRIMESTRE 2023 

Eg....,. 

·- J 
Ampllldonal 

Modiftcado -=e (RoducclonH) 

398,3:8.980,81 

2 3»1+2 
751,403.28 399,080,383.89 

48,388,757.92 2,915,592.85 49,282,350.57 

97,848,380.99 1,042,800.04 98,689,161.03 

18,913,600.00 (199.442.11) 18,714,157.89 

o.E J 

i 117,032,138.89 

380,000.00 

8,484,000.00 

885,181,438A1 

2,191,077.80 

37,169,710.33 
(35,088,932.31) 

9,155.24 

0.00 

2,191,077.80 

37,169,710.33 

81,943,208.56 

389,155.24 

8,484.000.00 

8.791,384.72 r 893,943,20Ü3 

o.v_..¡o 

4 

78,987,208.80 

9,654,272.68 

23,400,169.68 

3,291,751.73 

2,178,062.40 

3,720,988.25 

0.00 

221,581.88 

2,030,473.32 

123~~.70 

77,851,703.36 320,113,177.09 

9,654,272.68 39,628,077.89 

23,400,169,68 75,288,991 .37 

3,291,751.73 13,422,406.16 

2,178,062.40 13,015.20 

3,720,968.25 33,448,744.08 

0,00 61,943,206.58 

221 ,581.86 J 167,593.38 

2,030,473.32 8,453,528.88 

122,348,961.28 870,478,738A3 

ESTA PUBLICACIÓN SE REALI2A EN CUMPLIMIENTO A LOS ART[CULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y 65 FRACOÓN 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS M U NI OPIOS 

DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN El EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO D DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 
ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO G, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEL 

MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO; ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA NO. 17 EXTRAORDINARIA DE 

FECHA 27/12/2022, NO. 01 ORDINARIA DE FECHA 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/0U2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA 01/03/2023. 

IV\JNT4!.0!~N'I'r) CONSTITUCIONAL 
CIA~AISO TA!ASCO 

~03\.2034 

SECAiiTAio.>iA DEL 

T AMI E NTC• CONSTITUCIONAo. 
OAPAISO TABASCO 

XJ71 202• 

JU1~~-
DIRECCION DE PROGRAMAC10N 
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~ t>~ F001 2 GASTO CE 
CAPITAL 

K002 2GASTOOE 
CAPITAL 

K004 2GASTOOE 
CAPITAL 

K004 2GASTOOE 
CAPITAL 

K004 2GASTOOE 
CAPITAL 

K004 2GASTOOE 
CAPITAL 

MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

Egreoos 
~ 

~ --.j ,....,...,._, - - ~ 
....,. T Subfjofelolo , __ ) 

~ 1 ......... - IAQI<Iod 
2 3-1+2 • 1 -r ~ 

- --m~~-~ ~ 
1,564,400.00 ·~:¡ ·~-· 

1,564,.000.00 0.00 

TAACTOR AGRJCOLA, 
PAAA lA OIRECCION 
CE DESARROU.O. 

KAM71 A!o4PUACION A lA RA, OUIIffiN 0.00 452,950.86 452,95066 452.1150.86 452.1150.66 0.00 

REO OE ARAUZ UNO 
OISTRIBUCION CE 
AGUA POTAIJI.E EN 
CAMINOS; LOS 
OO!o41NGUEZ V 
TEMPLO PAN OE 
VIDA. (MARITIMA 
2022~ 

KA382 j AMPUACION A lA RA, 0.00 1 
1,044,321 97 1,044,321 97 o.oo 0.00 1,044,321.97 1 

REOOE MOCTEZUMA 
OlsmJBUCION OE 20A. SECCION 
ENERGIA ELECTRICA 
EN MEOIA Y BAJA 
TENSION EN lA 
ENTRADA: EL BAMBU 

KM20 AMPUACIONAIA EJ. 000 856,557.97 856.557.97 8.!6,557.97 856,557.97 0.00 

REO CE FRANCISCO! 

1 

OISTRJBUCION OE MADERO 
ENERGIA ELECTRICA 
ENMEOIA Y BAJA 
TENSIONEN 
ENTRADAS. lA 
OiOZA. LOSAVALOS 
Y LA DEPORTIVA. i 

KM2I AMPUACION A lA RA, 0.00 1.297,292.48 1,297,292.48 1,297,292.48 1,297.292.48 0.00 

REO OE POTRERITOS 
OISTRIBUCION OE 
ENER()jA ELECTRICA 
EN MEDIA Y BAJA 
TENSION. EN 
ENTRADAS. LOS 
CASTELI.ANOS. LOS 
OOMINGUEZ Y LOS 
AllUILARES 

0PM51 MANTENIMIENTO V 
MOOERNIZACION OEL 

CO,PARAISO 0.00 2.910,848.89 2,910,848.89 0.00 000 2,910,&ie.89 

ALUMBRADO 
PUBLICO EN 
DIVERSAS 

r 
COMUNIDADES OEL 
MUNICIPIO OE 
PARAISO, TABASCO. 
(MARITIMA 2023) •~om~ MEJORAMIENTO A lA RA, IAS 000 3,576,431 15 3.578,431.15 0.00 0.00 3,576.431.15 

CAPITAL REDOE FLORES 1RA. 
OISTRIBUCION OE SECCION 
ENE~ ELECTRICA 
EN MEDIA Y BAJA 
TENSION EN CAu.ES· l MARGARITAS, 
AZUCENAS. VIOLETA 
Y LAS BUGANVILlAS. 

K004 r-rom KA3e1 AMPLIACION A LA PO. 000 1,117,35498 1,117,354.98 0.00 0.00 1,117,354.98 

CAPITAL REOOE FRANCISCO! 
OISTRIBUCION OE MADERO 
ENE~ ELECTRICA (MADERO) 
EN MEDIA Y BAJA 
TENSION EN LA 
ENTRADA ANGEL 
TORRES 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

EgrM06 r-=-

í r:S":oer.::-~~ t= f CAPITAL REO OE 
OISTR181JCION llE 
ENERGIA ELECTRICA 
EN MEDIA Y BAJA 
TENSION EN CALLES· 
MANOARINA, 
CERRAOAOEL 

~ [ ....,.,.,.._, 
~ ~--) 

1 __._ a 
0.00 1,101,19832 

-do r~ 3-1'+2 4 

1,101,198.32 000 0.00 

s~J 
'"""' 1,101 ,198.32 

IKOO& 

K006 

~~OOE 
~~·~ 

2 GASTOOE KA350 
CAPITAL 

2 GASTO OE KA359 
CAPITAL 

2~00E KAM53 
CAPITAL 

2GASTOOE KM1a 
CAPITAL 

2 GASTO OE 1 KA363 
CAPITAL lE[ 

2~00E KA35& 
CAPITAL 

l
2 GASTO OE KA3t58 
CAPITAL 

1 

IONOER Y NARANJOS. 

CONSTRVCciON OE VI, PUeRTO 
PAVIMENTO CEIBA 
HIORAULIOO EN 
CALlE BENITO 
JUAREZ. ENTRE LA 
CALlE 10 OE MAYO 
HASTA EL MARGEN 
OEL RIO OE VILLA 
PUERTO CBBA. 
CONSTRUCCION OE VI, PUERTO 
PAVIMENTO CEIBA 
HIORAULIOO EN 
CALlE BENITO 
JUAREZ. ENTRE LA 
CALlE MEOOACAN Y 
CAU.E 10 0E MAYO 

J
~::::

0

oe a>, PARAISO 
PAVIMENTO 
HIORAULIOO EN 
CALLE lEANORO 
VALLE OE LA a>. CEj 
PARAISO 
AMPUACION CE RED RA, LAS 
CE ENERGIA FLORES 20A. 
ELECTRICA EN MEDIA SECCION 
Y BAJA TENSION EN 
BALNEARIO PLAY A 
SOL !REFRENDO 
2015) 

CONSTRUCCION DE 00, NUEVO 
PAVIMENTO OE TORNO LARGO 
CONCRETO 
HIORAULIOO F'C=250 
KG'CM2, EN LA CALllO 
AVENIDA DOS BOCAS. 
CONSTRUCCION DE a>. PARAISO 
SISTEMA DE 
RE90f.18EO CE AGUA 
PLUIIIALES CE 
DIVERSAS CALlES EN 
LA CIUDAD llE 
PARAISO. TABASCO. 
CONSTRIJCCION OE VI. PUERTO 
GUARNICIONES Y CEIBA 
BANQUETAS EN 
CAU.E BENITO 
JUAREZ, ENTRE LA 

CALLE 10 0E MAYO t HASTA EL MARGEN 
OEL RIO DE VILLA 

1

5lE a>. PARAISO L 
CALlE LEANI)RO 
VALLE OE LA CO. OE 
PARAISO. 

0.00 

0.00 1.218,286 09 1,218,28S.09 

0.00 3,51U21.79 3,51¡_221.79 

0.00 206,261.<16 206.251."6 

0.00 

0.00 

1,114,18616 

3,860,t5839G 

1 
968.907 45 

' ·""~"[ 
3,860,583.V3 1 

958,907.45 

1,892,172.13 1,692,172.131 

0.00 

000 

1,114,18618 

0.00 

0.00 

..l 
l 

o 00 3,668,678.48 

0.00 1.218,28609 

0,00 3,519.W79 

0.00 206,261 .oe 1 

1,114,186.16 000 1 

··¡ -~- 1 
1 

0.00 958,907.45 

1,692,172.13 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

~~.~~ PRIMER TRIMESTRE 2023 

Egra011 

c:-.pto A¡woedO 
Amp~oclc~Me 1 ModllleadO ~ Pogodo 
1~) 

pp TGoolo ~ Hombro L«dd¡;¡-r 2 ~·2 4 

K005 2GASTODE KA354 COI'ISTRUCOOH DE VI, PUERTO 000 320,609.37 320,609 37 0.00 0.00 

CAPITAL GUARNICIONES V CEIBA 
BANOlETAS EN 
CALLE BENITO 
JU...REZ, ENTRE LA 
CALLE MECOACAN Y 
CALLE 10 DE MAYO 
DE VILLA PUERTO 

T GASTODE 

CEIBA, 

K008 I(A364 REVESTIMIENTO DE CO. PARAISO 000 114,237.10 114.237.10 0.00 000 94.237 10 

CAPITAL CAMINO CON 
MATER1AL PETREO. 

K008 2GASTODE KA3&1 CO>ISTRUCCION DE EJ,PUERTO 0.00 5,181,762:158 5,181,762.68 0.00 0.00 5,181,752.158 

CAPITAL PAII!MENTO CON CE IBA 
CONCRETO ICARRIZAL) 
ASFALTICO EN 
CALIENTE EN 
CARRETERA 
PRINCIPAL DEL EJIDO 
PUERTO CEIBA 
ICARRIZAL). 

K008 2GASTODE ~ REVESTIMIENTO DE RA. 

~~ 
177,174~ 177,174.43 0.00 000 177.174.43 

CAP1TAL CAMINO CON MOCTEZUMA 
MATER1AL PETREO. 20A. SECCION 

K008 2GASTODE KA370 REVESTIMIENTO DE RA,ORIENTE 000 135,442.05 135,44205 0.00 0.00 136,442.05 

CAPITAL CAMINO CON 1RA. SECCION 

TGASTODE KA374 
MATERIAL PETREO ~ 

K008 REVESTIMIENTO DE RA. NICOlAS 0.00 297.868.92 

m••1 
000 000 297,868.92 

CAPITAL CAMINO CON BRAV03RA. 
MATERIAL PETREO SEOCION 

K008 2GASTODE KA3e8 REVESTIMIENTO DE PO, 000 283,714.73 293.714.73 0.00 000 293,714.73 

CAP1TAL CAMINO CON FRANCISCO l. 
MATER1AL PETREO. MADERO 

!MADERO) 

F-
2GASTOOE KA372 REVESTIMIENTO DE EJ, ORIENTE 0.00 259.308.n 259,306n 0.00 0.00 259,306.n 

CAPITAL CAMINO CON ISAN 

2GASTODE m7i 
MATERIAL PETREO CAYETANO) 

REVESTIMIENTO DE CO, NUEVo 0.00 374,809.02 .,_m1 0.00 0.00 374,609.02 

CAP1TAI. CAMINO CON TORNO LARGO 
MATERIAL PETREO. 

K008 2GASTOOE KA3ecl REVESTIMIENTO DE PO, t-ICOlAS 0.00 6881034.40 1588,034.40 0.00 0.00 688,034.40 

CAPITAL CAMINO CON BRAVO 

KA373 -
MATERIAL PETREO 

K008 2GASTODE REVESTIMIENTO DE RA. NlCOlAS 000 989,356.92 989,358.92 000 0.00 989.358.92 

CAPITAL CAMINO CON BRAV04TA. 
MATERIAL PETREO SEOCION 

(TI LAPA) 

K008 2GASTODE KA375 REVESTIMIENTO DE U PAlESTINA 0.00 102.457 08 102,457.08 0.00 0.00 102,457 08 

CAP1TAI. CAMINO CON 
MATERSAI. PETREO. 

K008 2GASTODE KA375 REIIIESTIMIENTO DE AA, ORIENTE 0.00 47,608.48 47,608A8 0.00 0.00 47,808.48 

CAPITAL CAMINO CON 20A. SEOCION 
MATERIAL PETREO. IPAI.MA 

HUACA) 

K008 2GASTODE KA377 REVESTIMIEHTO DE EJ, CHLTEPEC 0.00 156,110609 156,1106.09 000 000 156,905.09 

CAP1TAI. CAMINO CON SECCION 
MATERIAL PETREO. BANCO 

IKooii 2GASTO DE KA378 REVESTIMIENTO DE RA. NICOI.ÁS 000 37,085.77 37,085.77 0,00 0.00 37,086.77 

CAPITAL CAMINO CON BRAVO 20A. 
MATERiAl PETREO. SECCION IIA 

GLORIA) 

K008 2GASTODE KA379 REVESTIMIENTO DE 

~~ L 
0.00 24,8gE/,17 24.996.17 000 0.00 24,996.17 

CAPITAL CAMINO CON 

430,073.99 1 MATERIAL PETREO. 

000 l 0001 K008 2GASTO DE KA388 REVESTIMIENTO DE EJ, UBERTAD 430,473.99 430,473.99 0.00 

CAPITAl CAMINO CON 1RA. SECCION 
_e~ATERIAL PETREO. IEL CHIVERO) 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

e!M.l~~ PRIMER TRIMESTRE 2023 

~ ea-

cono- ~ ~~-'T Pogodo -~ Ap'o- (Ro<lucdOMOI - 0..0~ 

Pf'~T~1~ - ' - ' ~ . ~- f -.-- f :::06.26 'Kooe 2 GASTO OE t<A:J85 REVESTIMIENTO OE ~J,AQUILES --0- 00 302.106251 302,106.2li 000 0.00 

CAPITAl. CAMINO CON SERDÁN 
MATERIAl. PETREO. 

K024 2 GASTO OE AOR29 AOOUISICIONOEUNA CO, PARAISO 000 211,03040 2!1,03040 28,03040 26,000.40 0.00 

CAPITAL IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAl. 
OCPL2Q51DW 
MONOLASER 
OUPLEX. COLOR 
NEGRO PARA LA 
OIRECCION 0E 
ATENCION A LAS 
MUJERES 
(ECONO_MIA 2022) 

13,015.20 1 
1<024 2GASTOOE AOR013 AOOUISICION OE UNA CO,PARAISO 0.00 13.015.20 13,015.20 13,015 20 0.00 

CAPITAL IMPRESORA 
MULTlFUNCIONAl. 
OCP. T7'2!XJW. 
IN"t'ECCION OE TINTA. 
COLOR, 'MFI, USB. 
PARA LA OIRECCION 
OESEGURIOAO 
PUBUCP. 

K024 2GASTOOE ADR11 AOOUISICION OE UNA CD,PARAlSO 0.00 13,015.20 13,01520 13,015 20 13,01520 000 

CAPITAl IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL 
OCP-T7'2!XJW MARCA 

OJ 
BROTHER PARA LA 
Otf\e'OCION CE 
FINANZAS. 

K024 f'"~- AOOUISICION OE 00S CD, PARAISO 0.00 28,000.40 26.030.40 26,013D.40 2e.030.40 

PITAl IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONAl. 
OCP-T7200W 
BROTI'ER PARA LA 
OIRECCION OE 

I K024 

PROGRAMACION 
13,015.201 ·-or· AOOUISICION OE UNA CD,PARAISO 000 13,0l5.20 13,015.20 13,015.20 0.00 

CAPITAl. IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL 
OCP-T7200W MARCA 
BROTHER PARA LA 
SECRETARIA OEL 
AYUNTAMIENTO. 

K024 2GASTOOE ADRI2 AOOUISICION DE UN CD, PARAlSO 0.00 8.990.00 8,1190.00 8,119000 8,1190.00 000 

CAPITAl. MINISPLIT MARCA 
GREE DE 1 TON 
(12,000 BTUJ, PARA LA 
OIRECCION DE 
PROGRAMACION 00- ¡ K024 2GASTOOE AOROS AOOUISICION OE UN 0.00 35,2e4.00 31!,2114.00 35.-00 35,26' 00 0.00 

CAPITAl. ESCANER SROTHER 
~ 
RESOI.UCION 800 OPI, 
- MYF, PARA LA 
OIREOCION DE 1 
SEGURIDAD PUBLICA 

-¡:•~•o~ ADR13 AOOUISICION DE UN CO, PARAISO 0.00 47,002.04 47,002.04 47,002.04 47,002.04 0.00 

CAPITAl. EQUIPO OELL Al.L IN 
ONEAI05410PARA 
LA OIREOCION OE 
AOIAINISTRACION. 

1 K024 [' ~'"~ 
A0R1.C AOOUISICION DE OOS CO,PARAlSO 0.00 94,00408 94,004.08 94.004.08 94,004.06 0.00 

CAPITAL EQUIPO OELL ALL IN 
ONE AlO 5410 PARA 
LA CCCIROINACION 
CE RECURSOS 
HUMANOS OE LA 
OIRECCION DE i ADMINISTR.ACION. 
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:.~2=·~=-~TAl 

1 

K024 2 GASTO DE !JlR07 
CAP!TAl 

K024 2 GASTO DE AOR08 
CAPITAl 

K02A 2 GASTO DE ADR16 
CAPITAL 

K024 2 GASTO DE ADR16 
CAPITAl 

K02A 2 GASTO DE ADRO< 
~TAl 

KD2-4 2CASTO DE A.OA17 
CAPITAl 

MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

-=~~ ¡~= ARCHIVER0 4 
GAllETAS OfiCIO. 
COLOR NEGRO PARA 
LA OFICINAS DE LOS 
REGIDORES DE LA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAl. 

~D'"t"" Amplloo...,_l ,_, 
0.00 ~1,8110.00 -=r~-r:j 

AOOI.IISICION CE UN CO, PARA! SO 
ESCRITORIO El< L 
COLOR BLANCO 
MIRA V PARA LA 
OIRECCIONDE 
FOMENTO 
ECONOMICO 

AOQVISICION DE 1 CO, PARAISO 
EQUIPOS DE 
OOMUNICACIOIIES 
Ta.ECOMI.tiiCAOONES. 
PARA LA DIRECCION 
DE SEGURIOAC 
PUBLICA 

$~ji 

1
CO. PARAISO 

DE OBRAS. 
ORIJENMIIENTO 
TERRITORIAL ~ 
SERVICIOS 
MUNICIPAlES. 
AOQUISICION DE UN CO, PARA! SO 
EQUIPO OELL /.U. IN 
001: AIO 5410, ' AA/< 
LA DIRECCION DE 
OBRAS. 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPAlES. 
AOQUISIC10N DE DOS CO, PARAISO 
ESCALERAS DE 
TIJERA OE9 
PELOAOOS, PIAA LA 
OIRECCION OE 
OBAAS. 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNiCIPAlES. 

.&OOUISW::ION OE UNA r· PARAiSO IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAl 
OCP·T7200W MARCA 
BROTHER, PARA LA ' 
COORDINACION DEL 
OIF MUNICIPAl. 

AOQUISICION DE UNA 1 CO. PARA! SO 
CAMARA GOOOX 
Vllll041·N MOO:LO: 
VCIB, PARA LA 
COOROINACION DE 
RElACIONES 

PUBLICASY J COMUNICACION 
SOCIAl.. 

0.00 11,686.84 ~ 11,885.84 11,885.84 11,686.84 0.00 

000 

0.00 

L 

~] 
58.~.00 58,$86.00 

5,87-5.-'0 6,876.40 

0.00 

000 

000 47.002.04 47,002.04 47,002.04 47,002.04 0.00 

0.00 32.~00 32,944 00 

0.00 13,016.20 l 13.01520 ~ 

0.00 8,175.88 8,17588 

J 
8,175.88 1 

8,175.88 0.00 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

~~~J.!~ 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

---
Eg-

AmpiiOdo~:r--¡ ~ ~ ~ ~ Concoplo . ..,_ P.do ~lo 

Nombre ~d 1 ~ ~ .. ~~ ' ...,... 
K02• 2GASTODE ADR2• ~~~.~~ 000 •i"OSA80 13.084.80 13.084.80 13.oe.4.80 0.00 

CAPITAL KIT AUTOCI.E DE 2-17 
PIEZAS DEWALT DE 
LA OIRECCION DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SER'IICIOS 
MUNICIPALES. 
(ECONOMIA 2022) 

KQ2A 2GASTODE AllR20 ~SICION DE UNA CO, PARAISO 0,00 12,305.28 12.305.23 12.305.28 12.305.28 000 

CAPITAL IMPRESORA MARCA 
BROTHER OCP-172:1 
DELA 

~ 
COOROINACION DE 
RELACIONES 
PUBUCASY 
COMUNICACION 
SOOAL.(ECONOMIA 
2022) 

=· 2GASTOOE ADR22 AOO!.-SICION DE UNA CO, PARAISO 0.00 8,69186 8,1W1.86 8,691.86 6,691.86 

CAPITAL ENMIC/IIlOAA 

=1 

TIDOI!LE CARTA 
TERMICO OE LA 
OIRECCION DE 
ANANZAS 

KQ2A 2GASTODE ADR19 ADCUISICION DE UNA CO,PARAISO 12,305.28 12.305.28 12,305.28 12,305.28 0.00 

CAPITAL IMPRESORA 
MULllFUNCIONAL 
MARCA BROTHER 

~~· 
CCP·T720 PARA LA 
OIRECCION DE 
EDUCACION, 
C\ILTURA y 
RECREACION. 
(ECOMOMIA 2022) 

2GASTODE AOR21 ADoutSICION DE ~NA CO,PARAISO 0.00 12,305.28 12,305:'8 12.305.28 12,305.ie 000 

CAPITAL IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL 
MARCA BROTHER 
OCP-T720 DE LA 
DIRECCION DE 
ANANZAS. 

000 1 
(ECONOMIA 2022) 

KQ2A 2GASTODE AOR25 AOOUISICION DE CO,PARAISO 0.00 16,245.80 16,245.10 16,245,80 16.24580 

CAPITAL ESCALERA DE 
EXTENSION FIBRA DE 
VIDRIO TIPO 11(4.7l 
MT POR 7. 7 MT) 28 
PELDIIflOS DE LA 
DIRECCIÓN DIE 
OBRAS. 
OROeiAMIENTO 

[-
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES. 
(ECONOMIA 2022) 

2GASTOOIE AOR23 AOOUISIOON DE UNA CO, PARAISO 000 32,29440 32,29440 32,294.40 32,29440 0.00 

CAPITAL COMPUTADORA 
ENSAMBLADA, 
PROCESADOR INTEL 
CORE 17, MOIITOR 
LEO 24'. 16GB. SSO 
960GB DE LA 

l 
lliRECCIONOE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES. l ~COMOMIA 2022) 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CLASIFICACION POR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

~- - j Eg-

()oncopiO ~ T MIJ>IIOC-' - ---r ~ POQidO 

ro.w ~ - '~1 ~·· ¡ 
.. w - '~'"~í~~-

o 00 ' 13.015.:1.0 13,015.:1.0 0.00 0.00 13.015.:1.0 

CAPITAL IMPRESORA 
MlA.TIFUNCIONAL 
DCA..25510W 
MONOIASER 
OUI'lE.lC. COl ClR 
NEGRO CElA 

·~i 
OIRECCION llE 
salURIO.O PIJIILICII 

-. lGASTOIJE i'DPZ1 ... OOlJSICION OE UN CO,P....RAJSo O.OJ 8,700.00 8,700.00 8.700.00 0.00 

~ 
CAPITAL EOUIPO MINISPUT 

MAACA UA. DE 1 TON 
llE 1101/MOOELO 
U...WC12-'N3C2 DE 
lA OIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

2~01JE "l)R28 ADOIJISICION llE UN co:P~ISO 13.886.:1.0 13.886.:1.0 13.886-:-:1.0 ·-·1 000 

CAPITAL ESCRITORIO P~ lA 
OACIALII\OEL 
REGISTRO CIVIL 
(E~II\:1.022) 

CO, PNWSO ooo l 
1«12• 2GMTODE 1JJR01 ... OOUISICICH DE UNA OCD 211,1MM 80 211,1MM 80 211,1MM80 211,1MM.80 

CAPITAL DESBRoz...DOAA FS 
220 511HL P~ lA 

1 

OIRECCION DE 
06AAS. 
OROENAMIEtiTO 
TERRITORI ... l Y 
SERIIICIOS 
MUNICIPALES. 

ToiidoGútO 0.(1) -40,-,0lS.M 40,-.w.M ll,llt8,021.M s.m.oza.u ,.,M1,DIM.OI 

ESTA PUBUCACIÓN SE REAliZA EN CUMPLIMIENTO A lOS ARTICULOS 38 DE lA lEY ESTATAl DE PlANEACIÓN Y 6S fRACCIÓN 111, DE lA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIOS 
DEL ESTADIO. RECURSOS APROBAOIOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAl DEL ESTADIO DE TABASCO EN El EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO D DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 
ACUERDO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023; EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO G, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEl RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEl 
MUNIOPIO DE PARAISO, TABASCO; ACTAS DE CAIIILOOS OONDE SE ENCUENTRAN VAUDAOOS lOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTAlES; ACTA NO. 17 EXTRAORDINARIA DE 

FECHA 17/12/2022, NO. 01 ORDINARIA DE FECHA 04/01/1023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2023, NO. 03 ORDINARIA DE FECHA 01/03/1023. 

PRI!SIUIHCIA MUNICII'AL 

'"''fiiTAMIFNTr'\CQHSTITUCIONAt 
0 .,14,150 fAI!IASCO 

>021· 202• 

•vuNtAMIEHt O CONSTITUCIONA< 
OARAISO 1 ABASCO 

l02l la?'-

A~-~ 
OIRECCION DIE PROGRAMACIOH 
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MUNICIPIO DE PARAISO 
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACIÓN 

ECONÓMICA (POR TIPO DE GASTO) 
PRIMER TRIMESTRE 2023 

Ea-

Concet*> A~ 
AmpllacioMe 1 -lllcedo ~ Peplo !klbejen:lclo 
IRH~I 

2 ~1•2) • • loo(~) 

~c-. 678.667,838.41 (31,698,688 84) &64,8&9,188 47 116,534,8&2 73 114,418,458 28 529,434,206 74 

~deCapbl 0.00 4D.490,033 ee 40,490,033 ee 5,898,02885 5,809,028.85 34,591 ,005.01 

Amontz.cl6n de o.ude y OitmlnuciOn de p-- 8,484,000.00 O®l 
8,484,000 00 2,030,473 32 . .,...nu¡ 6,453,529.68 

PenlioMs y Julll.cicnea 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 

Per11dpecioMI 0.00 0.00 000 000 0.00 0.00 

Tola1 del 0"'1D 115,151,131.41 a,7tt,3kn l tS,M3,20S.13 12),414,464.70 122,S48,H1.28 870,471,738.43 

ESTA PU8UCA00N SE REAliZA EN CUMPUMIENTO A LOS ARTrCULOS 38 DE lA lEY ESTATAL DE PlANEACIÓN Y 65 FRAC00N 111, DE lA LEY ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS 
OEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PE.RIOOICO OFICIAl DEL ESTADO DE TABASCO EN El EDICION NO. 8389 SUPLEMENTO O DE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 
ACUERDO PRESUPUESTO OE EGRESOS 2023; EDIOON NO. 8389 SUPLEMENTO G, OE FECHA 28 DE ENERO DE 2023 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO 111 Y FONDO FIV DEL 
MUNICIPIO DE PAIWSO, TABASCO; ACTAS DE CA81UDOS DONDE SE ENCUENTRAN VAliDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA NO. 17 EXTRAORDJNARIA DE 
FECHA 27/12/2022, NO. 01 ORDINARIA DE FECHA 04/01/2023, NO. 02 ORDINARIA DE FECHA 01/02/2023, NO. 03 ORDlNARIA DE FECHA 01/03/2023. 

PIU51DIHCIA NUMICIJIAL 

""'"'""''~NTnCONSTITVCIONAl 
'MC>AI~O TABASCO 

.0021·2024 

~-~ PAL 

Formato EANXTGOI 
SiaSoft SlmunSed 7.2 

Pag: 1/1 
PREDETERMINADO 
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No.- 9213
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A YUNT AMI ENTO CONSTITliCTONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

3.- LINEAMIENTOS 

- Cobertura. -

"2023, FRANCISCO VILLA, 

EL REVOLUCIONARIO DEL 
H~IWrllkntOC~ 

~,..,_)O.l-.xo 
MJI -10:H 

Se ejecutará en el Municipio de Paraíso, Tabasco; beneficiando a Socios de 
Cooperativas, asociaciones y personas físicas del municipio. 

- Población Objetivo. -

La población objetivo de este programa, son las Sociedades Cooperativas 

pesqueras legalmente constituidas, y Persona Física que requieren ser apoyados 

para el..i'ldecuado desarrollo de las actividades de sus integrantes, en materia de 

pesca y apoyo productivo, de conformidad con los criterios de elegibilidad, 

metodología de focalización y criterios de prioridad establecidos en las presentes 

~eglas de Operación. 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizará de manera indistinta los 

términos de Sociedades Cooperativas Pesqueras, Persona Flsica y Producción. 

4.- CRITERIOS Y REQUISITOS DE EU~GiaiLIDAD 

So/' el~ibles aquellas Soc:~~'l~~ooperativas Pesqueras y Persona Fisica que 

~e encuehtren legalmente CÓnstit idas en el Municipio, teniendo como requisito 
J 

proporcionar información sobre sus características socioeconómicas como se 

establece en 1es as Reglas de Operación. El proceso por el cual se identifica a las 

sociedades"i"~o¡k~ativas pesqueras bene iciadas constará de tres etapas: 

a). Selecqión de las Sociedades Cooperativas Pesqueras y Persona Fisica ,. 

1
1e1 Municipio: 

1 
f-ol. (>). ~ Focalización de las Sociedades Cooperativas Pesqueras y Persona ·--Fís!ca del Municipio; 
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No.- 9214 RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN PREDIO 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, A FAVOR DE LA DIÓCESIS DE TABASCO 

A.R., PREDIO EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL INMUEBLE QUE UTILIZA LA 

COMUNIDAD CATÓLICA "LA VIRGEN DE GUADALUPE". 

LIC. ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN 1 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANC? .DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111 Y XXIII, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO, 

65 FRACCIÓN 11 Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 

Y DERIVADO DEL PUNTO QUINTO, ACTA NO. 27 DE LA QUINCEAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 20 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 

SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política d~ los Estados Libre y 

Soberano de Tabasco: "el Municipio es la base de la organización política, social 

territorial y administrativa del Estado y de nuestro País". 

2. Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se pul?licó en el Diario Oficial de la 

Federación; la adición al párrafo segundo a la fracción 11 del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implantándose que "Los 

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal (Bando de Policía y Gobierno, los objetos de establecer .... b). Los 

casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 

los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 

municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un 

plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; materializándose en una parte el 

principio de autonomía municipal. 

3. Que en relación al punto anterior y como antecedentes, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, vertió en la controversia 18/2001, la siguiente opinión: "con el inciso 

b) se establece un requisito de mayoría calificada ... En la toma de decisiones 

concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración de 

actos o convenios que comprometan al Municipio más allá del periodo que 

corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes electos para una 
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gestión, no tengan que entregar cargas o gravámenes que comprometan o limiten 

seriamente su desempeño". También se evita que las legislaturas intervengan de 

cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los 

Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa debe agregarse que cuando la 

disposición Constitucional en estudio habla de "resoluciones que afectan el 

patrimonio inmobiliario municipal" debe entenderse por "afectar", no lo que 

gramáticamente puede significar, sin no lo que significa conforme al contexto en 

que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los antecedentes del proceso 

legislativo que dieron lugar a esa redacción; por ello, puede afirmarse que "afectar" 

en esta norma constitucional tiene un sign ificado amplio, que comprende todo acto 

jurídico, por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como sería desincorporar, 

enajenar, gravar, etcétera. 

4. Que el inc;iso e) .de la fracción V del mismo artículo 115 establece ... Los municipios, 

en los términos de las leyes fede·rales y estatales relativas estarán facultados para: 

... " Interven ir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana ... " 

S. Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los 

bienes inmuebles del municipio, sean estos partes del fundo legal del mismo, o 

adquirirlos mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de 

dominio celebrado con los particulares. 

6. Que la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, faculta al municipio 

para formular, revisar, aprobar, administrar, aplicar, evaluar, modificar y actualizar 

su programa municipal de desarrollo y de ordenamiento territorial, asi como 

formular, aprobar y administrar la zonificación territorial municipal, de conformidad 

con la Ley de ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco e 

intervenir de acuerdo con las Leyes federal y Estatales de la materia, en 

regularización de la Tenencia de Tierra. 

7. Que con fecha 09 de octubre del año 2022, el Párroco de San Marcos, Pbro. Roberto 

Cruz Vital, el C. José Alejandre Ahumada, Coordinador de la comunidad de La Virgen 

de Guadalupe y el Sr. Daniel Balderas Valenzuela, Delegado del Fraccionamiento 

General Lázaro Cárdenas del Rio, Paraíso, Tabasco, solicitaron al Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, la donación del predio ubicado en 

Avenida Principal Interior Sin Número, Fraccionamiento General Lázaro Cárdenas 

del Río, del Municipio de Paraíso, Tabasco, en favor y para uso legal de la Diócesis 

de Tabasco A. R., donde se encuentra construido el inmueble que utiliza la 

comun idad católica" La Virgen de Guadalupe". 
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8. Que con fecha 20 de Octubre del 2022, en el acta número veintisiete, quinceava 

sesión extraordinaria de cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Paraíso, Tabasco, se aprobó por 1manimidad de votos la donación de un predio con 

una superficie de 729.00 m2, ubicado en Avenida Principal Interior Sin Número, 

Fraccionamiento General Lázaro Cárdenas del Río, del Municipio de Paraíso, 

Tabasco, propiedad del Ayuntamiento Constitucional del citado Municipio, en favor 

de la Diócesis de Tabasco, donde se encuentra construido el inmueble que util iza la 

comunidad católica" La Virgen de Guadalupe". 

9. Que este Ayuntamiento, para concretar el desarrollo del municipio y proyectarlo 

como un enclave regional de producción y servicios, ha requerido y promovido la 

coordinación y colaboración de los diferentes órdenes de gobierno, para atraer 

proyectos de inversión de índole privado o público; como factores que contribuyan 

al crecimiento económico del Municipio y la región, brindando las cond iciones 

necesarias para que los proyectos puedan materializarse; agilizando los trámites 

inherentes a cualquier tipo de inversión. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del artículo 

233 de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Taba.sco, se procede a desarrollar la 

documentación concerniente a la autorización de enajenación d~ uA bien inmueble, 

propiedad de este Ayuntamiento bajo los siguientes- puntos: 

l. El Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, acredita la propiedad del 

inmueble a enajenar la con Escritura Pública Número 647 (seiscientos cuarenta 

y siete}, de fecha 27 de Noviembre del año 2012, pasada ante la· fé del Lic. Andrés 

Gallegos Torres, Notario Público Número Uno, con residencia en la ciudad de 

Cárdenas, Tabasco. 

11. El uso de suelo se encuentra acreditado con la factibilidad de uso de suelo con 

número de oficio DOOTSM/98/US/43/2023, de fecha 22 de febrero del 2023, 

expedida por lng. Alejandro ramón Lara, como Director de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Paraíso, Tabasco. 

111. El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición 

formulada por la Parroquia San Marcos Evangelista, quien solicitó al 

Ayuntamiento Constitucional del Municip io de Paraíso, Tabasco, en donación un 

predio requerido para la comunidad católica "La Virgen de Guadalupe", en este 

Municipio de Paraíso, Tabasco. 
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IV. No se acredita constancia de que el adquiriente no sea familiar por afinidad ni 

por consanguinidad hasta el segundo grado, algunos de los integrantes del 

Ayuntamiento, en virtud de que el beneficio, al ser persona moral, no pueden 

guardar algún parentesco con algunos de los integrantes del ayuntamiento. 

V. El beneficiario de la presente enajenación, es la Diócesis de Tabasco A.R., 

Institución Pública con personalidad Jurídica y patrimonio Propio, con domicilio 

en Cda. Plutarco Elías Calles 114, Nueva Villahermosa, Villahermosa, Tabasco. 

VI. El predio'a ena].en~u constante de una superficie 729.00 m2, ubicado en Avenida 

Principal Interior Sin Número, Fraccionamiento General Lázaro Cárdenas del Río, 

del Municipio' de Paraíso, Tabasco, el cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al Norte: 27.00 metros con Área Verde; 

Al Sur: 27.00 metros con Área Verde; 

Al Sur: 27.00 metros con Área Verde; y 

Al Oeste: 27.00 metros con Calle sin nombre. 

Superficie que al ser enajenada a título gratuito mediante la presente resolución 

será escriturada en forma directa a la Diócesis de Tabasco A.R., mismo que 

deberá ser suscrito por los ciudadanos Presidenta Municipal y Síndico de 

Hacienda del Ayuntamiento Constitucional del MuDicipio de Paraíso, Tabasco. 
~ 

Vil. El predio a enajenar cuenta con un valor catastral $109,350.00 de acuerdo al 

oficio DF/SC/041-2023, de fecha 17 de febrero de 2023, suscrito por el Lic. 

Alejandro Gerónimo Arellano, Subdirect~r , cte Catastro del Ayuntamiento 

Constitucional de Paraíso, Tabasco. 
l 

VIII. Mediante oficio número 401.3S.17.3-2023/257, suscrito por el Dr. Carlos Arturo 

Giordano Sánchez Verín, Director del centro INAH Tabasco, se hace constar que 

en Avenida Principal Interior Sin Número, Fraccionamiento General Lázaro 

Cárdenas del Río, del Municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 

729.00 m2, no está inserto o en colindancia con una zona de monumentos 

arqueológicos o históricos en superficie. Por lo que respecta al subsuelo se podrá 

determinar hasta en tanto haya excavación o remoción del subsuelo (tierra), lo 

antes expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 1, 13 y 62 de la Ley federal 

de Procedimientos Administrativos, es de resolverse. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IIINCISO B) 

DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38 ÚLTIMO 

PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, QUE ESTABLECE 

LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO PARA ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU 

PROPIEDAD, SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERA.- Que este Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, 

teniendo c~¡;,o meta .elevar, el nivel de bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos 

de este ·· municipi.o, en coordinación con las entidades estatales y federales y 

asociacione~ Siyiles, eliminando 1¡:¡ exclusión, autoriza la enajenación a Título Gratuito 

de un predio constante de una superficie de 729.00 m2, ubicado en Avenida Principal 

Interior Sin Número, Fráccionamiento General Lázaro Cárdenas del Río, del Municipio 

de Paraíso, Tabasco, co~ destino y uso legal:de la Diócesis de Tabasco A.R. 
• . ·. 

SEGUNDA.- Por los razones expuestas, la autoridad informa que, durante el recorrido 

del predio ubicado en Avenida Principal Interior Sin Número, Fraccionamiento General 

Lázaro Cárdenas del Río, del Municipio de Paraíso, Tabasco, con superficie de 729.00 

m2, el municipio de Paraíso, Tabasco, ocupado por el inmueble que utiliza la comunidad 

católica "La Virgen de Guadalupe", no está inserto o en colindanci;;¡ con una zona de 

monumentos arqueológicos o históricos en superficie. Por lo que respecta al subsuelo 

se podrá determinar hasta en tanto haya excavación o remoción de suelo (tierra). 

\~ .. 
RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEl,• AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 

AYUNTAMIENTO QUIN ES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FÉ. ------------------------------

ASTELLANOS HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
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ING. BRO MTRA. MARÍA TRINIDAD TORRES VERA 

QUINTO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 1, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEéESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65, FRACCIÓN 

11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, E LA CIUDAD DE 

PARAÍSO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTI 
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·1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento enmarca el .procedimiento a seguir, en la implementación y 
operación del Sistema de Apertura Rapida de Empresas, en lo sucesivo "SARE" del 
municipio de Paraíso, Tabasco, Lo anterior de conformidad con el artículo 85 de la 
Ley General de Mejora Regulatoria, el artículo '81 de la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Tabasco y sus Municipios, artículos 57 del Reglamento de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Paraíso y los Lineamientos del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de Reconocimiento y Operación del 
SARE (PROSARE). 

Asimismo, enmarca lo referente a las visitas de inspección y verificación de 
Protección Civil dentro de los 45 días siguientes a la concesión d~l Certificado, para 
los efectos de constatar que el otorgamiento del Certificado de Funcionamiento 
SARE para Establecimiento Comercial cumpla con la normatividad vigente 
requerida. 

Para cumplir lo anterior, se han establecido políticas de operación y procedimientos 
específicos que orientarán de manera lógica y eficaz el esquema de la operación y 
funcionamiento del Módulo SARE. Con base en la construcción de un esquema de 
funcionamiento sencillo y ágil para el mismo. 

Adicionalmente, se ha delimitado en el apartado correspondiente, el marco jurídico 
federal , estatal y municipal que da sustento al funcionamiento del SARE y certeza 
a los inversionistas. 

Con la implantación del citado Módulo se logrará que los tiempos de resolución para 
la apertura empresas de bajo riesgo sean expeditos, facilitando de esta manera que 

X 
~\ 
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las micro, pequeñas y medianas empresas (MPYME), puedan constituirse y abrirse 
en un máximo de· 3 días hábiles y con tan solo 2 visitas al Módulo del SARE. Esto 
en razón, a que este tipo de empresas son uno de los principales estímulos de la 
economía municipal, que no solo se promoverá la inversión privada, sino la 
transparenaa y honestidad en el servicio público. 

Con la implementación del SARE se posiciona al municipio de Paraíso, Tabasco y 
a México a a vanguardia internacional en la apertura de empresas de bajo riesgo, 
no obstante, se considera necesaria su evaluación semestral, en torno a los 
procedimiertos para alcanzar la mejora continua en la operación y satisfacción del 
cl iente y de la ciudadanía del Municipio. 

El SARE contribuye a fomentar la apertura de empresas, promueve la inversión, el 
empleo y la productividad del Municipio. 

Finalmente, para dotar de plena certeza jurídica a todo el procedimiento y a las 
partes que i'ltervienen es necesario considerar al SARE como un área permanente 
y duradera dentro de la estructura municipal , para ello deberá formalizarse su 
institucionalización- mediante un Reglamento. 

IL MARCO JURÍDICO 

a) Leyes 

• Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos (Artículo 115) 
• Ley General de Mejora Regulatoria 
• Ley De Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios 
• Ley General de Salud 
• Cons:itución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
• Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 
• Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco 

b) Reglamentos 

• Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Paraíso, Tabasco 
• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso. 
• Reglamento de Obras Públicas (tipo de uso de suelo). 
• Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de 

Paraíso, Tabasco. 

11.1 Fundamento Específico 

11.1 .1 De la Existencia y Facultades de las Áreas 
La estructura de la administración pública municipal del Estado de Tabasco se 
enuncia de manera explícita en la: 
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- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Artículo 73. 
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Paraíso, Artículos 57, 
58, 59 y 60 

• Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Artículo 73, 
fracción VI , Artículo 83, fracción 111. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso, Artículo 281, 282. 

• Dirección de Finanzas 
1 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Artículo 73, fracción 11. 

- Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, Artículo 8, fracción IV. 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso, Artículo 276, 277, 
fracción l. 

• Coordinación de Protección Civil 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Artículo 94 
Quinquies. 

- Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, Artículo 12, 76, fracción V. 
- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso, Artículo 85. 

• Secretaría de Salud del Estado de Tabasco 

Ley de Salud del Estado de Tabasco, 4, fracción 111, 15, 16, 400 y demás 
relativos y aplicables de dicha ley 

11.1.2 De la Expedición del Certificado de Funcionamiento SARE para 
Establecimiento Comercial. 

• Certificado de Funcionamiento SARE pará Establecimiento Comercial. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso, Artículo 281 . 

11.1.3 De las Inspecciones 

• Inspección de Protección Civil 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Artículo 94 
Quinquies, 

fracción XIII. 
- Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, Artículo 79. 
- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso, Artículo 85. 
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• Inspección Sanitaria 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Artículo 126. 

111. OBJETIVO GENERAL 

Establecer un proceso integral y coordinado para los trámites federales, estatales y 
municipales para el inicio de operaciones de manera ágil y sencilla una micro, 
pequeña y/o mediana empresa de bajo riesgo en un tiempo máximo de 3 días 
hábiles, estableciendo un marco regulatorio claro, eficiente y transparente, que 
establezca condiciones de certidumbre y seguridad jurídica y que, además, fomente 
la inversión productiva en los diferentes grupos de actividades económicas. 

'· 
IV. POlÍTICAS 

IV.1 Políticas Generales 

• Las presentes disposiciones son de orden público e interés social , y tienen 
por objeto regular el proceso de solicitud y obtención del Certificado de 
Funcionamiento SARE para Estable_c!miento Comercial previstos en el 
Catálogo de Giros de Bajo_ Riesgo del SARE del Municipio de Paraíso, 
Tabasco. 

• Son competentes para la aplicación del presente· ordenamiento la Dirección 
de Fomento Económico y Turismo, la Coordinación de Reglamento, la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, la Unidad de 
Protección Civil, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, y la Jurisdicción Sanitaria del Municipio. · 

• El Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE del municipio de Paraíso, 
será la única fuente que determinará lo giros que se abrirán bajo esta 
modalidad, mismo que deberá estar publicado en la página de internet del 
ayuntamiento. 

• El tiempo máximo de resolución será de 3 días hábiles a partir de que el 
ciudadano acumule los requisitos, entregue los mismos a la autoridad 
municipal y esta emita la resolución correspondiente. 

• El interesado solo acudirá a la ventanilla o Módulo SARE en un máximo de 2 
visitas (inicio del trámite y recepción de resolutivo del trámite) , por lo que en 
caso de que sea necesario un pago, se deberá realizar en alguna de estas 
interacciones. 
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• En la ventanilla el interesado tendrá trato con un solo servidor público, al 
entregar el Formato Único de Apertura (FUA) requisitado, como al recibir el 
resolutivo. 

• El Formato Único de Apertura (FUA) deberá estar publicado en la página de 
internet del ayuntamiento y podrá ser descargado de la misma. 

• En caso de que la resolución sea negativa deberá de notificarse por escrito 
al interesado el motivo de ese resultado. 

• El único trámite que condiciona o es previo a la entrega del Certificado de 
Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial , es la Factibilidad de 
Uso de Suelo, por lo que en caso de no contar con ella se podrá tramitar en 
conjunto con el Certificado de Funcionamiento en el Módulo SARE. 

IV.2 Políticas Específicas .. 

IV.2.1 Del funcionamiento .Y operación del Módulo SARE 

• Para efectos del presente manual, previo al ejercicio de cualquier actividad 
industrial, comercial y de servicios, se d~berá contar obligatoriamente con el 
Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial , la 
cual se tramitará ante el Módulo SARE. 

• El Certificado de Funcionamiento SARE para Estable"cimiento Comercial 
tendrá vigencia de un año, debiéndose renovar anualmente. 

• Se entiende por Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento 
Comercial , la autorización que se le otorga al particular por parte del 
Ayuntamiento para el ejercicio de cualquier actividad comercial; industrial o 
de servicio contemplada en el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE. 

• La responsabilidad del funcionamiento y operación del Módulo SARE estará 
a cargo de la Dirección de Fomento Económico y Turismo; 

• El módulo SARE contará con los recursos humanos necesarios ya sean estos 
propios o adscritos por otras dependencias involucradas de manera directa 
o indirecta con el SARE, a fin de que se cumpla adecuadamente con sus 
atribuciones; 

• En la operación del Módulo SARE, se deberá garantizar que los trámites 
involucrados en la obtención del Certificado de Funcionamiento SARE para 
Establecimiento Comercial se hagan de forma simultánea, evitando en lo 
posible pedir como requisito otro trámite previo que involucre alguna 
dependencia municipal; 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 49 

• La operación del Módulo SARE correrá a cargo de las partidas 
presupuestarias de las dependencias que participen en la integración del 
mismo; 

• La operación del SARE deberá darse en la modalidad presencial y como 
opción para agilizar los tiempos en la modalidad electrónica en línea, siempre 
y cuando su presupuesto se lo permita; 

• La Dirección de Fomento Económico y Turismo del Municipio establecerá la 
coordinación de acciones con otras dependencias del municipio relacionadas 
con el Programa SARE; 

• Así mismo, previo acuerdo del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; se podrán 
coordinar acciones con instancias federales y/o estatales para el mismo fin; 

• El módulo SARE se ubica en calle Santos Degollado esquina Ignacio 
Comonfort sin· número, colonia Centro, Paraíso, Tabasco; y 

• El horario de atención al público del módulo será de 09:00 a 14:00 horas, 
para recepción de documentos y solicitudes, las solicitudes que se entreguen 
después de las 14:00:horas se darán entrada con fecha del día siguiente, 
para la entrega Certificado de .Fu.ncionamiento SARE para Establecimiento 
Comercial el horario establecido será de las 14:00 a 15:30 horas. 

• Los pagos de los derechos que correspondan y que estén fundamentados en 
la Ley de Hacienda o en la Ley de Ingresos Municipal, deberán realizarse en 
la primera visita al entregar la solicitud o en la segunda visita antes de 
entregar los resolutivos, entregando en el módulo SAR~ los comprobantes 
de pago. La caja de cobro estará ubicada dentro de ras instalaciones del 
Ayuntamiento, en las cajas recaudadoras del área de Finanzas. 

• Debido a que el programa SARE se dirige a empresas de bajo riesgo, no se 
requiere visto bueno de Protección Civil previo a la autorización de apertura, 
no obstante, dicha dependencia podrá ejercer sus facultades de revisión una 
vez que inicie la operación de la empresa. 

• Las demás que establezcan otros ordenamientos en la materia. 

IV.2.2 De las Atribuciones del Módulo SARE 

• Recibir, revisar, gestionar y entregar la resolución de las solicitudes de lo(s) 
trámite(s) necesario(s) para la apertura de una empresa con actividades 
económicas de bajo riesgo público que soliciten los interesados que quieran 
iniciar actividad económica de bajo riesgo y que sean compatibles a los que 
se indican en el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo anexo a este manual, en 
un máximo de 3 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, siempre 
que cumpla con los requisitos correspondientes; 
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• Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de Factibilidad de Uso de Suelo y 
el Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial de 
los giros que se encuentren dentro del Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del 
municipio; 

• Instrumentar en coordinación con las unidades administrativas municipales 
competentes, los procedimientos necesarios, rápidos y expeditos para que 
los interesados reciban en tiempo y forma el (los) tramite (s) necesario (s) 
para la apertura de una empresa con actividades económicas de bajo riesgo 
público; que lo soliciten. 

• Difundir en lugares visibles del mismo los servicios que presta, requisitos, 
formatos y los giros susceptibles de apertura en el "Módulo SARE", a través 
de medios de difusión idóneos como la página de Internet del municipio; 

• Auxiliar a las personas en el llenado de las solicitudes de apertura de 
empresas, con especial atención a las personas de capacidades diferentes, 
de la tercera edad y/o que por alguna circunstancia no puedan leer y escribir. 

• Informar el avance y resolución de la Factibilidad de Uso de Suelo y el 
Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial en 
coordinación con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y la Dirección de Fomento Económico y Turismo, así mismo 
llevar el registro de los Certificados de Funcionamiento SARE, otorgadas bajo 
el Programa SARE; 

• El Responsable del Módulo SARE tiene el deber de realizar un reporte 
mensual del total de los Certificados de Funcionamiento SARE para 
Establecimiento Comercial otorgados bajo el programa SARE, personas 
atendidas, total de empleos generados y total de inversión generada y 
entregarlo dentro de los primeros cinco días de cada mes, o mes desfasado. 

• El formato de Reporte Mensual deberá ser enviado dentro de los primeros 5 
días de cada mes o mes desfasado a la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria y a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) a 
través de los medios establecidos por las dependencias. 

• Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

IV.2.3 De la integración del Módulo SARE 

El módulo SARE de manera enunciativa, más no limitativa se integrará como se 
menciona a continuación: 

• Responsable del Módulo SARE; es el encargado de brindar información 
sobre los requisitos necesarios para obtener la Factibilidad de Uso de Suelo 
y el Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial , 
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llevar a cabo la recepción, validación de la documentación, gestión ante las 
dependencias involucradas y entrega de los resolutivos correspondientes. 
Así como brindar información en general. Estará asignado por parte de la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo Municipal. 

En el caso de que por las necesidades del servicio lo requiera , se deberá asignar 
mayor o menor personal para mejorar la operación del SARE, el ayuntamiento 
proporcionará los recursos humanos necesarios para eficientar la operación del 
Módulo. 

IV. 2.4 De la Factibilidad del Uso de Suelo 

• Para efectos del presente manual, es requisito contar con la Factibil idad de 
Uso de Suelo para tramitar el Certificado de Funcionam ento SARE para 
Establecimiento Comercial, en caso de no tener la factibilidad, se podrá 
tramitar ante ei"Módulo SARE de manera simultánea al Certificado . 

.. 
• Se entiende por Factibij!dad de Uso de Suelo a la certificación que se le 

otorga al particu,lar por parte del Ayuntamiento en la que se verifica que el 
uso o destino qúe se,pretende dar al predio o bien inmueble es compatible 
con lo establecido por el Plan de Ordenamiento Urbano y su Tabla de 
Equivalencias. 

• El plazo máximo de respuesta para-la autorizac(ón de la Factibilidad de Uso 
de Suelo será de un día y medio, a paf\ir de cju~ el Módulo SARE reciba, 
revise y remita a la Dirección de Qqras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales la solicitud del usuario junto con el resto de los requisitos. 

• El procedimiento de coordinación entre el Módulo SARE, con la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y del proceso al 
interior de ésta última se presenta en el apartado V.2., bajo las siguientes 
consideraciones: · 

l. A las 02:30 pm el Responsable del Módulo SARE entregará en la 
Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales los expedientes completos de ca::la solicitud de 
Factibilidad de Uso de Suelo que se haya recibido durante el día. 

11. A las 2:30 pm del segundo día el Responsable del Módulo SARE 
recoge en las oficinas de la dependencia señalada los expedientes 
con la resolución correspondiente. 

IV.2.5 De la Factibilidad del Otorgamiento del Certificado de Funcionamiento 
SARE para Establecimiento Comercial. 
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Independiente de la clasificación de giros SARE queda establecido que solo serán 
considerados factibles los siguientes: 

• Aquellos que no excedan de 1 O empleados y una superficie de 150 m2 como 
máxi11o. De acuerdo a la tabla de determinación del grado de riesgo del 
artículo 55 del Reglamento de la Unidad de Protección Civil de Paraíso, 
Tabasco. 

• Que cumplan con los lineamientos establecidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

• Que :uenten con los servicios de agua potable y servicios sanitarios. 

• Que la actividad comercial. se encuentre establecida dentro del Catálogo de 
Giros de Bajo Riego del municipio de Paraíso, Tabasco 

• Cubnr el pago único de acuerdo como lo marca la Ley de Ingresos del 
Municipio de Paraíso, Tab.asGo, así como demás ordenamientos vigentes 
aplicables. 

. .. 
IV.2.6 Del Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento 
Comercial. 

• El plazo max1mo de respuesta para la autorización del Certificado de 
Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial será de 3 días 
hábiles a partir de que el Módulo SARE recib.a; revise y valide la solicitud del 
usuario junto con el resto de los requ isitos (si la operatividad lo permite, 
puede ser antes de los 3 días hábiles). 

• Para la resolución de la Factibilidad de Uso de Suelo y el Certificado de 
Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial se tomarán en 
cuenta los siguientes criterios: 

Que sea un giro establecido dentro del Catálogo de Giros de Bajo 
Riesgo del SARE. 

No deben existir trámites previos. 

• El ciu::ladano deberá entregar la siguiente documentación en original y copia 
para su cotejo: 

1. La Factibilidad de Uso de Suelo, (en caso de no contar con la Factibilidad, 
esta se gestionará conjuntamente con el Certificado de Funcionamiento 
SARE para Establecimiento Comercial) 

2. Formato Único de Apertura (FUA) debidamente llenado en original 
(proporcionado por el responsable del módulo SARE o descargado en la 
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página de internet del Ayuntamiento). De la parte baja d_el formato se 
desprenderá el acuse de recibo. 

3. Identificación oficial con fotografía del solicitante o del representante legal 
(credencial de elector, pasaporte, cédula profesional , cartilla de servicio 
militar, etc.). 

4. Comprobante que acredite la posesión legal del local (escrituras del 
inmueble, contrato de arrendamiento, contrato de comodato o, en su caso, 
carta compromiso de renta) . 

5. Comprobante de domicilio (recibo de impuesto predial, recibo de teléfono, 
recibo de servicio de electricidad, etc.). 

6. Pago de derechos según lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco; y Ley de Ingresos del Municipio de Paraíso. 

En caso de personas Jurídicas Colectivas: 
7. Copia simple del acta constitutiva de la sociedad ante notario público y 

poder notarial que acredite a la persona que realizará gestiones ante el 
SARE. 

IV.2.7 De las Inspecciones 

• El Módulo SARE deberá.informar mediante oficio a la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, ·' la, ... Coordinación de Reglamento, Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo. Sustentable, Unidad de Protección Civil, 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y la 
Jurisdicción Sanitaria, de manera inmediata sobre los Certificados otorgados 
para que estas realicen las inspecciones correspondientes. 

• La solicitud de visitas de inspección y/o verificación que entregará el Módulo 
SARE a la Coordinación de Reglamentos, Unidad de Protección Civil, 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Munícipales y la 
Jurisdicción Sanitaria deberá contener al menos lo siguiente: 

./ Nombre del solicitante 

./ Localización exacta del establecimiento 

./ Giro 

./ Fecha de entrega del Certificado de Funcionamiento SARE para 
Establecimiento Comercial. 

• La inspección de Protección Civil deberá realizarse preferentemente durante 
los 45 días siguientes a la expedición del Certificado de Funcionamiento 
SARE para Establecimiento Comercial 
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En caso de que las autoridades referidas encuentren como resultado de la 
inspección que el negocio no cumple con los requisitos necesarios, serán 
aplicables las sanciones previstas por la legislación aplicable al caso y 
vigente en el Municipio de Paraíso. 

V. PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN 

El presente apartado esquematiza cómo la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo, a través del Módulo SARE, cumple con el compromiso de tramitar el 
Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial y la 
Factibilidád de Uso de Suelo en un plazo no mayor de 3 días hábiles, en un solo 
lugar y con un máximo de 2 visitas al Módulo SARE, prestando el servicio en un 
espacio funcional y de fácil acceso al solicitante. 

El objetivo del procedimiento es brindar certeza jurídica a las personas 
físicas y/o morales que de.seen abrir un establecimiento comercial cuyo giro 
sea de bajo riesgo, otorgando mediante el Módulo SARE la posibilidad de 
obtener mediante la misma ·solicitud el Certificado de Funcionamiento SARE 
para Establecimiento ComerciaJ y·~la 'Fa~tibilidad de Uso de Suelo. 

Tal como se describe a continuación, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE), tiene un proceso que inicia con la entrega por el ciudadano del Formato 
Único de Apertura (FUA) y demás requisítos al Enca·rgado del Módulo SARE, y 
finaliza con el otorgamiento de las resoluciones del tramite para la obtención del 
Certificado de Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial y la 
Factibilidad de Uso de Suelo. 

A continuación, se presentan los diagramas de proceso con los que el SARE da 
cumplimiento al plan de operación señalado en los apartados anteriores. 

V.1 INFORMACIÓN Y CONSULTA DE FACTIBILIDAD DEL GIRO SARE. 

Objetivo: Brindar certeza jurídica a las personas físicas y/o morales que deseen 
abrir una empresa otorgándole información oportuna de los requisitos, tipos de giros 
del programa SARE y zonas autorizadas de uso de suelo. 

INFORMACIÓN AL SOLICITANTE PARA TRAMITAR EL CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO SARE PARA 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y LA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
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e iniCIO ) 

Interesado acude al El interesado se presenta en el módulo SARE para Interesado 
Módulo SARE a solicitar solicitar información del trámite para abrir una 

información empresa de bajo riesgo y sus requisitos. 

Se informa sobre 
requisitos y proceso para 
la gestión del trámite de 

apertura. 

Factibilidad de uso de 1 
Suelo 

Entrega FUA 

(.._ __ F-in __ ) 

Se informa al interesado que, para obtener el 
Certificado de Funcionamiento, la actividad 
económica del negocio deberá encontrarse en el 
Catálogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE, se le 
dan a conocer los requisitos y que el tiempo máximo 
de respuesta del trámite SARE será de 3 días hábiles. 
En caso de contar con acceso al plan de 
ordenamiento urbano, se consulta el uso de suelo y 
se informa al interesado. 

Si el interesado no cuenta con la Factibilidad de Uso 
de Suelo, se le dan a conocer los requisitos, y se le 
indica que el trámite puede realizarlo en el Módulo 
SARE y que ambos trámites se consideran resolver 
dentro de los 3 días hábiles. 

Se el giro es SARE y se tiene un local, se le entrega 
el formato FUA y un listado de los requisitos a cumplir. 
Se anota en la hoja de · registro o en sistema 
informático los datqs_de laasesoria otorgada. 

Responsable 
Módulo SARE 

Responsable 
Módulo SARE. 

Responsable 
Módulo SARE. 

Documento 
' Requisitos para 
apertura' y FUA. 

Plan de 
ordenamiento 

urbano 

Nota 1: En caso de que no sea g1ro SARE el proceso term1na bnndando onentación al mteresado para que realice el tram1te 
bajo la modalidad que corresponda. 

V.2 Recepción de documentos para tramitar el Certificado de 
Funcionamiento SARE para Establecimiento Comercial. Segunda Etapa 

Objetivo: Garantizar que la operación y trámites que se realiz.an en el Módulo SARE 
se lleven a cabo de forma ágil , eficiente y expedita con parámetros de calidad y con 
estricto apego a la normatividad en cuanto a la autorización para la apertura de una 
empresa. 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO SARE PARA 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

Actividad Descripción Responsable D~~~~~~io 
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( Inicio ) 

{t 
1 Entrega de solicitud 

" 
1 

Se recibe solicitud y 
genera orden de pago 

' 
Se otorga acuse de recibo 

de documentos 

~ Ingresa expediente 1 

Entrega de expediente a 
la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Terri torial y 
Servicios Municipales 

El interesado acude al módulo SARE con la solicitud 
(FUA) llena y documentación completa y la entrega al 
Responsable del módulo SARE. 

La documentación se recibe en horario de 9:00 a 
14:00 horas, se revisa y valida, si es correcta, si es 
giro SARE se anotan los datos en el FUA (nombre de 
giro y número de folio), si acredita propiedad o 
posesión del local. En caso de no contar con la 
Factibilidad de Uso de Suelo, se tramita en el Módulo. 

Si la caja de cobro se encuentra fuera de las 
instalaciones del Módulo SARE, el pago lo debe 
realizar en la primera o segunda visita al módulo. Si 
se encuentra dentro, regresa y entrega copia del 
pago. En ambos casos, se procede a entregar acuse 
de recibo de la solicitud. (desprendible del FUA). 

Se organiza la documentación para ser entregada a 
cada área y . se hace el registro en el sistema 
informático o en la hoja.de seguimiento. 

En caso de que el .,interesado no cuente con la 
Factibilidad de Uso de Suelo, el trámite podrá 
realizarlo en el módulo SARE y el Responsable del 
Módulo SARE llevará a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios ·Municipales los 

~------=----"l expedientes de las solicitudes recibidas durante ·el 
~ d~ . . 

('iguiente proceso) 

Interesado 

Interesado/ 
Responsable 
del Módulo 

SARE 

Interesado/ 
Responsable 
del Módulo 

SARE 

Responsable 
del Módulo 

SARE. 

Responsable 
del Módulo 

SARE. 

FUA y requisitos 

Catálogo de 
Giros SARE 1 

Orden de pago 

Recibo de pago y 
Contra recibo de 
solicitud (FUA) 

Expediente, 
sistema 

informático u 
hoja de 

seguimiento 

Sistema 
informático u 

hoja de 
seguimiento, 
expediente y 

FUA 

Nota 1. En caso de que no sea correcta la 1nformac1ón se aclara al 1nteresado la 1ncons1stenc1a o documentos faltantes. 
Nota 2: En caso de que no sea giro SARE el proceso termina con una orientación al interesado para que realice el trámite 
bajo la modalidad que corresponda. 

V.3. Dictamen y resolución del Certificado de Funcionamiento SARE para 
Establecimiento Comercial y Factibilidad de Uso de Suelo para Giros de Bajo 
Riesgo. 

El encargado del Módulo SARE entregará 
los expedientes recibidos en el transcurso 
del dia al personal de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y recibe los 
resolutivos con sus expedientes. Se 
actualiza el sistema informático u hoja de 

Responsable de 
Módulo 

SARE/responsable 
del área de la 

Dirección de Obras 

Sistema informático 
u hoja de 

seguimiento, 
expedientes 
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Se turna a Ventanilla Única 
de la Dirección de Obras 

1 

Elabora dictamen y 
resolución correspondiente 

Elabora Factibilidad de Uso 
de Suelo u oficio de 

negativa 

Firma de autorizaciór¡ o 1 
negativa 

Registro y entrega al Módulo 
SARE 

! 
( Siguiente proceso ) 

Recibe y revisa el expediente, verifica que 
cuenta con los requisitos y actualiza 
sistema informático u hoja de seguimiento 
y lo turna al área técnica. 

Con base al Plan de Desarrollo Urbano, la 
tabla de Uso de Suelo y giro solicitado se 
dictamina la viabilidad o no de usos de 
suelo. 

En caso de que el dictamen sea positivo 
se elabora la Factibilidad de Uso de Suelo, 
en caso contrario elabora oficio de 
negativa y la pasa a la secretaria para que 
obtenga la firma. 

Una vez elaboradas las resoluciones de 
cada solicitud o expediente se turnan para 
firma. El funcionario con atribución de 
firma que se encuentre presente, revisa el 
expediente y la Factibilidad de Uso de 
Suelo, o el oficio de negativa, en su caso 
lo firma y regresa a la secretaria quien lo 
turna al personal de la Dirección de Obras. 

Realiza registros en sistema informático o 
en la hoja de ¡;¡eguimiento y entrega al 
responsable del Módulo SARE, a las 
14:00 horas del "segundo día. 

Personal 
responsable de la 

Dirección de Obras 

Responsable de 
Ventanilla única de 

la Dirección de 
Obras. 

Responsable de 
Ventanilla única de 

la Dirección de 
Obras. 

Director de Obras 
Publicas 

Personal de la 
Dirección de Obras 

Sistema informático 
u hoja de 

seguimiento, 
expedientes 

Dictamen de 
Factibilidad de Uso 

de Suelo 

Factibilidad de Uso 
de Suelo, oficio de 

negativa 

Factibilidad Uso de 
Suelo, oficio de 

negativa 

Expediente con 
resolutivos 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local, se genera oficio de negativa fundado· y motivado, informando 
al interesado las causas de la negativa. Además, se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el expediente 

completo al módulo SARE. 

Elabora dictamen y 
resolución correspondiente 

Elabora el Certificado de 
Funcionamiento u oficio de 

negativa 

Con base a la resolución de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y el giro solicitado se dictamina la 
viabilidad o no del Certificado de 
Funcionamiento. 

En caso de que el dictamen sea positivo se 
elabora el Certificado de Funcionamiento, en 
caso contrario se elabora oficio de negativa y la 
pasa al Director o el Responsable del Módulo el 
tercer día para que obtenga la firma. 

Responsable del 
Módulo SARE 

Responsable 
Módulo SARE 

Dictamen 
Certificado de 

Funcionamiento 

Certificado de 
Funcionamiento 

u oficio de 
negativa 
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11 

Firma de autorización o 1 El funcionario que se encuentre presente con Dirección de Certificado de 
negativa atribución de firma, revisa el expediente y el Fomento Económico Fu nC!onamiento 

l 
Certificado de Funcionamiento, o el oficio de y Turismo u oficio de 
negativa, en su caso lo firma y lo regresa al negativa. 
Módulo a más tardar a las 13:00 p.m. 

1 
Recepción y registro 

1 
Recibe, revisa documentos, actualiza la hoja de Responsable del Expediente con 
seguimiento o sistema informático y espera al Módulo SARE resolutivos. 

! 
interesado 

e Sigue proceso) 

.. 
·. 

Nota 1: Si el giro no es compatible con la ubicación del local se genera oficio de negativa fundado y motivado, informando al 
interesado las causas de la negativa. Además, se actualiza hoja o sistema de seguimiento y se regresa el expediente completo 
al módulo SAR 

V.4. Entrega del Certificado de Func.ionamiento SARE para la Apertura de 
Establecimiento Comercial para Negocios de Bajo Riesgo. 

Entrega de resolución del 
trámite. 

! 
Información sobre 

verificaciones posteriores 

Al tercer dia hábil a partir de las 14:00 p.m. se 
presenta el interesado con el Responsable del 
Módulo SARE para que le informe la resolución 
de su trámite. 

En caso de que el dictamen sea negativo se 
entrega oficio de negativa y resolución de 
desarrollo urbano. 
En caso de ser positivo, se entrega Certificado de 
Funcionamiento SARE y Factibilidad de Uso de 
Suelo. Recaba acuse de recibo en fotocopia y se 
informa al interesado la vigencia del Certificado 
de Funcionamiento SARE 

Se le recuerda al ciudadano que deberá cumplir 
con los requisitos de Protección Civil, Ambiental 
y Salud Municipal, establecidos por la legislación 
vigente, e informar que la vigencia del Certificado 
de Funcionamiento es de un año, por lo que el 
ciudadano deberá refrendar este para dar 
continuidad a su vigencia. 

Interesado/ 
Responsable del 
Módulo SARE 

Responsable del 
Módulo SARE 

Interesado/ 
Responsable del 

Módulo SARE 

Acuse de recibo 
de solicitud del 

trámite 

Oficio de 
Negativa o 

Certificado de 
Funcionamier"lto 
y Factibilidad de 

Uso de Suelo 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 59 

1 1 

Aviso semanal Cada viernes se notifica a Protección Civil la Responsable del Aviso de 
información de las Certificaciones concedidas en MóduloSARE Autorización del 
el transcurso de la semana, para que programe Certificado de 
visita para Vo Bo. Funcionamiento 

l 
1 Cierre de expediente y envio 1 Se agrega acuse de recibo al expediente, se Responsable del 

de notificaciones. hace revisión y se guarda el archivo, actualiza la Módulo SARE 
hoja de seguimiento o sistema informático. 

l 
( Fin del procese) 

Nota 1: Si el resultado no es favorable para el interesado, se entrega oficio de rechazo fundamentado y motivado, se actualiza 
hoja o sistema de seguimiento. Fin del proceso. 

VIl. · ANEXOS 

Vl.1. Consideraciones Generales de Protección Civil, Protección Ambiental, 
Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Finanzas y Jurisdicción Sanitaria. 

El establecimiento SARE deberá de observar estas medidas de seguridad durante 
el proceso de la inspección y durante todo el funciona'Tliento del establecimiento. 

• Contar mínimo con un extintor, o más de acuerdo a las necesidades del 
negocio. El extintor puede ser de 4.5 o 6 Kg, de polvo químico seco o de 
bióxido de carbono, con carga vigente y señalamientos, colocado a 1.50 
metros de altura. 

• Contar con una salida de emergencia. 

• Contar con señalización de Protección Civil de acuerdo a la normativa de 
emergencia, prevención e información (ruta de evacuación, salida de 
emergencia, zona de seguridad, punto de reunión, etc.). 

• En caso de que el establecimiento cuente con instalaciones de gas L.P., 
éstas deberán estar en tubos de cobre o coflex, pintadas con esmalte de 
color amarillo; en caso de contar con cilindros, se deberán instalar en un lugar 
ventilado y por lo menos a 3 metros de distancia de los contactos eléctricos. 
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• Botiquín de primeros auxilios que contenga: antisépticos, material de 
curac1on, isodine, alcohol, suero fisiológico, jabón, gasas, compresas, 
vendas, aplacadores, algodón aspirinas y sobres de suero oral. 

• Tener una guía de teléfonos de emergencia, cuerpos de rescate y auxilio. 

• Todo el sistema eléctrico debe estar oculto o en canal de pvc. 

• Al menos un baño en funcionamiento. 

• Para el caso de establecimientos que expendan alimentos al público, 
deberán cumplir las disposiciones comprendidas en el Capítulo VIII , Higiene, 
Pureza y Calidad de los Alimentos que se Expendan al Público, del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Paraíso, Tabasco . 
• 

Folio : 

FORMATO ÚNICO DE APERTURA 
CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO SARE 

PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

Fecha de solicitud: 
Dla Mes Ano 

A. DATOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL: 

APElliDO PATERNO APELLIDO M ATERNO NOMBRE 

TELEFONO (PARTIC ULAR O C EL UlAR) CORREO ELECTRÓN I CO 

DOMI CILIO 

CALLE No. (EXT. INT.) COLONIA O FRACCIO NAMIENTO 

B. DOMICIUO DEL ESTABLECIMIENTO Y/0 PREDIO 

CALLE No. (EXT. 1NT.) COLONIA O FRACCIONAMIENT O 

ENTRE LA CALLE 
LOCALIDAD 

C. DATOS DEL PREDI O 
SUPERFIC IE DEL TERRENO: (M' ) 
ÁREA A UTILIZAR: (M' ) 
NÚMERO DE PISOS: ---
SUP. CONSTRUIDA TOTAL: (M ' ) 
NO. CAJONES DE ESTACIO NAMIENT O : __ (HA BILITADOS EN El tN M V EBlE) 

D. DATOS DEL G IRO 
GIRO DE SOLICITUD 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

T IPO DE ESTABLECIMIENTO (ÚNICO, SUCURSAL O MATRIZ) 
ACTIVIDAD PREP ONDERANTE 

INVERSIÓN ESTIMADA EN PESOS 1 S 
1 

CROQUIS DE LOCALIZACION DEL ESTABLECIMIENT O 

l 
L 
1 

Folio l 1 
NO MBRE O RAZóN SOCIAL 

A PELl iDO PATERNO 

D OMICILIO DEL ESTABLECIM IENTO: 

CAllE NUMERO 

G IRO SOliCfTAOO : 

APElliDO MATERNO 

COLONIA 

_1 

1 

CODIGO POSTAl 

CÓDIGO PO STAL 

V LA CALLE 

CUENTA PREDI AL: 
NÚMERO OFICIAL: 

1 

[ 

NÚMERO DE EMPLEADOS 
1 1 

NOMBRE 

- ES lmpon;.1MH! ~1\:ll...- los nombr"~ de 
las calles cohnddn tcs a 1.1 maf'\Lana ll!f'l 

~re .se encuentra el prodio. otsf como lo 
dis tancia en m•tro s a lil • squl na més 
cercana . 
• NQ se r~lbln'l el f o rmato d e sollc•t ud 
~RE, ~ la loc.1hzadón n o M exac.t.l. 

FORMATO ÚNICO DE APERTURA SARE 
CERTIFICADO DE RJNCIONAMIENTO S ARE 

CÓDIGO POSTAL 

FECHA OE ENTREGA 
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REQUISITOS: 
l. La Facllbllldad de uso de suelo, (en caso de no contar ton la Factibilidad, esta se gestionará conjuntamente con el Certificado de 

Funclooamiento SARE para Establecimiento Comercial) 
2. FormaiO Ú01co de Apertura (FUA) debidamente llenado en original (proporcionado por el responsable del módulo SARE o descargado en 

la página de Internet del Ayuntamiento). De la parte baja del formato se desprenderá el acuse de recibo. 
3. ldentrro:ación oficial con fotografía del solicitante o del representante legal (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla 

de servtclo militar, etc.). 
4. Comprobante que acredite la posesión Jegal del local (escrituras del inmueble. contrato de arrendamiento, contrato de comodato o. en 

su case, cana compromiso de renta). 
S. Comprobante de domlcl¡o (recibo de Impuesto predial, recibo de teléfono, reclbo de servicio de electricidad, etc.). 
6. Pago de derechos según lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; y Ley de Ingresos del Municipio de Paralso. 

En caso d• ~rsonas Jurídicas Col«tivas: 

7. Copia simple del acta constitut iva de la sociedad ante notar lo público v poder notarial que acredite a la persona que reaNzará gestiones 
ante el SARE. 

FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

SOLICITUD D NUEVO INGRESO 
r . 

D RATIFICACIÓN 

USO SOUOTADO: D . COMERCIAL , D SERVICIOS 

DATOS DE LA ESCRITURA DEL PREDIO 

NO. INSCRIPCIÓN: ______ _ 

NO. PREDIO - --------'­
NO. FOLIO RfAL: -------

• Pago Predial 

DECLARACIONES ANALES DEL SOLICITANTE: 

NO. VOLUMEN:--:--- - -----­
FECHA DE INSCRIPCIÓN:--------

PRIMERA: EL SOLICITANTE presenta esta SOLIOTUO 110luntarlamente bajo protesta de decir verdad v maniAesta que los datos contenidos en ella son 
verídicos y comprobantes en cualquier tiempo. 
SEGUNDA: EL SOUCITANTE declara que los documentos que acompaña son fielmente reproducidos de su original. 
TERCERA: EL SOLIOTANTE se~ala como domicilio convencional para todo lo referente a esta SOLIOTUD y, en su caso, de la licencia correspondiente, 
el domicilio donde se enwentra el establecimtento aquí mencionado. 
CUARTA: EL SOLIOTANTE declara ser el RESPONSABLE del establecimiento en virtud de llevar a cabo la operación del mismo d~ectamente e a través 
de terceras persoras. 
QUINTA: EL souc;TANTE man~iesta que el establecimiento está habilitado para cumplir con las funciones que se pretende, sin menoscabo de la salud 
e Integridad de las personas en general. 

!' 
OBSERVACIONES GENERALES: Bajo prOI@Sta de decirW>rdad manif.esto que la lnforl'l'\éldón propordonacb 

es verídiCa y que Jos documentos que acompilño son auténtkos. Además, 
asumo la responsabilidad de cumpi!r con los requerimie-ntos que se sei\llan 
@tl @1 pt'@S@nte formato y aquestos q.¡e con fundamento le&al me see1n 
requerktos en laslnspecdones respecttvas. 

FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESWTANTE UGAl 

' '------------------------------// ''----------------------------/ 

Recibí del responsa ble de l Módulo SARE, e n oñ¡:lnal: 

Anuencia de Apertura de Establecimiento Comerciai. .......... D 
Oficio de negativa del Permiso de Apertura de 

Establecimiento Comercial.. .................................................... 0 
Responsable del Módulo:----------------­

Dirección del Modulo SARE: ---------------­
Oficina responsable de los trámites:---------------

FECHA: ___________ _ 

Costo del Trámite 

Certificado de Funcionamiento: _____ _ 

Licencia de Uso de Suelo:-----­
Protección Civil:-----------

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 
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No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

CATÁLOGO DE GIROS DE BAJO RIESGO DEL SARE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
PARAÍSO, TABASCO. 

CLAVE SCIAN GIRO 

111331 Cultivo de frijol grano 

111151 Cultivo de maíz grano 

111211 Cultivo de jitomate o tomate rojo 

111212 Cultivo de chile 

111219 Cultivo de otras hortalizas 

111337 Cultivo de cacao 

111338 Cultivo de coco 

111410 Cultivo de productos alimenticios en invernaderos 

111421 Floricultura a cielo abierto 

111422 Floricultura en invernadero 

111429 Otros cultivos no alimentici~ ,en invernaderos y viveros 

112110 Explotación de bovinos para la producción de carne 

112120 Explotación de bovinos para la producción de leche 

112131 Explotación de bovinos para la producción conjunta de 
leche y carne 

112211 Explotación de porcinos en granja 

112212 Explotación de porcinos en traspatio 

112320 Explotación de pollos para la producción de carne 

112512 Piscicultura y otra acuicultura, excepto camaronicultura 

112910 Apicultura 
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. 
20 236113 Supervisión de edificación residencial 

21 236212 Supervisión de edificación de naves y plantas industriales 

22 236222 Supervisión de edificación de inmuebles comerciales y de 
servicios 

23 237113 Supervisión de construcción de obras para el tratamiento, 
distribución y suministro de agua, drenaje y riego 

24 237123 Supervisión de construcción de obras para petróleo y gas 

25 237133 Supervisión de construcción de obras de generación y 
conducción de energía eléctrica y de obras para 
telecomunicaciones 

26 237994 Supervisión de construcción de otras obras de ingeniería 
civil 

27 238320 Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes 

28 238330 Colocación de pisos flexibles y de madera 

29 238340 Colocación de pisos cerámicos y azulejos 

30 238350 Realización de trabajos de carpintería en el lugar de la 
construcción ' 

31 311350 Elaboración de chocolate y productos de chocolate 

32 311423 Conservación de guisos y otros alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación 

33 311520 Elaboración de helados y paletas 

34 311812 Panificación tradicional 

35 311910 Elaboración de botanas 

36 311923 Elaboración de café instantáneo 

37 311940 Elaboración de condimentos y aderezos 

38 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato 

39 311999 Elaboración de otros alimentos 

40 312112 Purificación y embotellado de agua 

41 312113 Elaboración de hielo 
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42 313310 Acabado de productos textiles 

43 314991 Confección, bordado y deshilado de productos textiles 

44 315222 Confección en serie de camisas 

45 315223 Confección en serie de uniformes 

46 315224 Confección en serie de disfraces y trajes típicos 

47 315225 Confección de prendas de vestir sobre medida 

48 321112 Aserrado de tablas y tablones 

49 321992 Fabricación de artículos y utensilios de madera para el 
hogar 

50 336360 Fabricación de asientos y accesorios interiores para 
vehículos automotores 

51 339912 Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos 

52 339913 Joyería de metales y piedras no preciosos y de otros 
materiales 

53 432111 Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas 

54 432112 Comercio al por mayor de blancos 

55 432113 Comercio al por mayor de cueros y pieles 

56 432119 Comercio al por mayor de otros productos textiles 

57 432120 Comercio al por mayor de ropa, bisutería y accesorios de 
vestir 

58 433510 Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y 
aparatos de línea blanca 

59 434211 Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava 

60 434219 Comercio al por mayor de otros materiales para la 
construcción, excepto de madera y metálicos 

61 434221 Comercio al por mayor de materiales metálicos para la 
construcción y la manufactura 

62 434223 Comercio al por mayor de envases en general, papel y 
cartón para la industria 
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63 434224 Comercio al por mayor de madera para la construcción y la 
industria 

64 434225 Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico 

65 434226 Comercio al por mayor de pintura 

66 434227 Comercio al por mayor de vidrios y espejos 

67 434229 Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 
industrias 

68 434240 Comercio al por mayor de artículos desechables 

69 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos 

70 434312 Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón 

71 ·434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico 

72 434319 Comercio al por mayor de otros materiales de desecho 

73 435210 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la 
construcción y la minería 

74 435311 Comercio al por mayor de equipo de telecomunicaciones, 
fotografía y cinematografía 

75 435313 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental 
médico y de laboratorio 

76 435319 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros 
servicios y para actividades comerciales 

77 435411 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo y accesorios 
de cómputo 

78 435412 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de ofiéína 

79 435419 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general 

80 436112 Comercio al por mayor de partes y refacciones nuevas 
para automóviles, camionetas y camiones 

81 461110 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas 

82 461121 Comercio al por menor de carnes rojas 

fi) 
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83 461122 Comercio al por menor de carne de aves 

84 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos 

85 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 

86 461140 Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos 

87 461150 Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 
embutidos 

88 461160 Comercio al por menor de dulces y materias primas para 
repostería 

89 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados 

90 461190 Comercio al por menor de otros alimentos 

91 461213 Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo 

92 461220 Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco 

93 462111 Comercio al por menor en supermercados 

94 462112 Comercio al por menor en minisúper 

95 462210 Comercio al por menor en tiendas departamentales 

96 463111 Comercio al por menor de telas 

97 463112 Comercio al por menor de blancc;>s · -

98 463113 Comercio al por menor de artículos de mercería y 
bonetería 

99 463211 Comercio al por menor de ropa, excepto de bebé y 
lencería 

100 463212 Comercio al por menor de ropa de bebé 

101 463213 Comercio al por menor de lencería 

102 463214 Comercio al por menor de disfraces, vestimenta regional y 
vestidos de novia 

103 463215 Comercio al por menor de bisutería y accesorios de vestir 

104 463216 Comercio al por menor de ropa de cuero y piel y de otros 
artículos de estos materiales 
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105 463218 Comercio al por menor de sombreros 

106 463310 Comercio al por menor de calzado 

107 464121 Comercio al por menor de lentes 

108 464122 Comercio al por menor de artículos ortopédicos 

109 465111 Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos 

110 465112 Comercio al por menor de artículos de joyería y relojes 

111 465211 Comercio al por menor de discos y casetes 

112 465212 Comercio al por menor de juguetes 

113 465213 Comercio al por menor de bicicletas 

114 465214 Comercio al por menor de equipo y material fotográfico 

115 465215 Comercio al por menor de artículos y aparatos deportivos 

116 465216 Comercio al por menor de instrumentos musicales 

117 465311 Comercio al por menor de artículos de papelería 

118 465312 Comercio al por menor de libros 

119 465313 Comercio al por menor de revistas y periódicos 

120 465912 Comercio al por menor de regalos 

121 465913 Comercio al por menor de artículos religiosos 

122 465914 Comercio al por menor de artículos desechables 

123 465915 Comercio al por menor en tiendas de artesanías 

124 465919 Comercio al por menor de otros artículos de uso personal 

125 466111 Comercio al por menor de muebles para el hogar 

126 466112 Comercio al por menor de electrodomésticos menores y 
aparatos de línea blanca 

127 466113 Comercio al por menor de muebles para jardín 

128 466114 Comercio al por menor de cristalería, loza y utensilios de 
cocina 
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129 466211 Comercio al por menor de mobiliario, equipo y accesorios 
de cómputo 

130 466212 Comercio al por menor de teléfonos y otros aparatos de 
comunicación 

131 466311 Comercio al por menor de alfombras, cortinas, tapices y 
similares 

132 466312 Comercio al por menor de plantas y flores naturales 

133 466319 Comercio al por menor de otros artículos para la 
decoración de interiores 

134 466410 Comercio al· por menor de artículos usados 

135 467111 Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías 

136 467112 Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 
cerámicos 

137 467113 Comercio al por menor de pintura 

138 467114 Comercio al por menor de vidrios y espejos 

139 467115 Comercio al por menor de artículos para la limpieza 

140 467116 Comercio al por menor de materiales para la construcción 
en tiendas de autoservicio especializadas 

141 467117 Comercio al por menor de artículos para albercas y otros 
artículos 

142 468111 Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
nuevos 

143 468112 Comercio al por menor de automóviles y camionetas 
usados 

144 468211 Comercio al por menor de partes y refacciones. nuevas 
para automóviles, camionetas y camiones 

145 468212 Comercio al por menor de partes y refacciones usadas 
para automóviles, camionetas y camiones 

146 468213 Comercio al por menor de llantas y cámaras para 
automóviles, camionetas y camiones 

147 468311 Comercio al por menor de motocicletas 
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148 468319 Comercio al por menor de otros vehículos de motor 

149 468420 Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos y similares para vehículos de motor 

150 485320 Alquiler de automóviles con chofer 

151 485990 Otro transporte terrestre de pasajeros 

152 488390 Otros servicios relacionados con el transporte por agua 

153 488410 Servicios de grúa 

154 488491 Servicios de administración de centrales camioneras 

155 488493 Servicios de báscula para el transporte y otros servicios 
relacionados con el transporte por carretera 

156 488990 Otros servicios relacionados con el transporte 

157 493119 Otros servicios de almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas 

158 493120 Almacenamiento con refrigeración 

159 493130 Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración 

160 493190 Otros servicios de almacenamiento con instalaciones 
especializadas 

161 511191 Edición de otros materiales 

162 51 1192 Edición de otros materiales integrada con la impresión 

163 51 1210 Edición de software y edición de software integrada con la 
reproducción 

164 51 2113 Producción de videoclips, comerciales y otros materiales 
audiovisuales 

165 512120 Distribución de películas y de otros materiales 
audiovisuales· 

166 512130 Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales 

167 512240 Grabación de discos compactos (CD) y de video digital 
(OVO) o casetes musicales 

168 512290 Otros servicios de grabación del sonido 



3 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 71 

169 518210 Procesamiento electrónico de información, hospedaje y 
otros servicios relacionados 

170 519110 Agencias noticiosas 

171 519121 Bibliotecas y archivos del sector privado 

172 519130 Edición y difusión de contenido exclusivamente a través de 
Internet y servicios de búsqueda en la red 

173 519190 Otros servicios de suministro de información 

174 522451 Montepíos 

175 523910 Asesoría en inversiones 

176 531111 Alquiler sin intermediación de viviendas a11uebladas 

177 531112 Alquiler sin intermediación de viviendas no amuebladas 

178 531113 Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y 
convenciones 

179 531114 Alquiler sin intermediación de oficinas y locales 
comerciales 

180 531115 Alquiler sin intermediación de teatros, estadios, auditorios y 
simi lares 

181 531116 Alquiler sin intermediación de edificios industriales dentro 
de un parque industrial 

182 531119 Alquiler sin intermediación de otros bienes raíces 

183 531210 Inmobiliarias y corredores de bienes raíces 

184 531 311 Servicios de administración de bienes raíces 

185 531319 Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 

186 532110 Alquiler de automóviles sin chofer 

187 532121 Alquiler de camiones de carga sin chofer 

188 532220 Alqui ler de prendas de vestir 

189 532291 Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares 

190 532292 Alquiler de instrumentos musicales 
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191 532299 Alquiler de otros artículos para el hogar y personales 

192 532310 Centros generales de alquiler 

193 532420 Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y 
mobiliario de oficina 

194 532491 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y 

195 532492 Alquiler de maquinaria y equipo para mover, levantar y 
acomodar materiales 

196 532493 Alquiler de maquinaria y equipo comercial y de servicios 

197 541110 Bufetes jurídicos 

198 541120 Notarías públicas 

199 541190 Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 

200 541 211 Servicios de contabilidad y auditoría 
·• 

201 541219 Otros servicios relacionados con la contabilidad 

202 541310 Servicios de arquitectura 

203 541320 Servicios de arquitectura de paisaje y urbanismo 

204 541330 Servicios de ingeniería 

205 541340 Servicios de dibujo 

206 541350 Servicios de inspección de edificios 

207 541 360 Servicios de levantamiento geofísico 

208 541410 Diseño y decoración de interiores 

209 541420 Diseño industrial 
~' 

210 541430 Diseño gráfico 

211 541490 Diseño de modas y otros diseños especializados 

212 541510 Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios 
relacionados 

213 541610 Servicios de consultoría en administración 

214 541620 Servicios de consultoría en medio ambiente 
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215 541690 Otros servicios de consultoría científica y técnica 

216 541711 Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 
vida, prestados por el sector privado 

217 541721 Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias sociales y humanidades, prestados por el sector 
privado 

218 541810 Agencias de publicidad 

219 541850 Agencias de anuncios publicitarios 

220 541860 Agencias de correo directo 

221 541870 Distribución de material publicitario 

222 541890 Servicios de rotulación y otros servicios de publicidad 

223 541910 Servicios de investigación de mercados y encuestas de 
opinión pública 

224 541920 Servicios de fotografía y videograbación 

225 541930 Servicios de traducción e interpretación 

226 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el 
sector privado 

227 541943 Servicios veterinarios para la ganadería prestados por el 
sector privado 

228 541990 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 

229 561110 Servicios de administración de negocios 

230 561210 Servicios combinados de apoyo en instalaciones 

231 561320 Agencias de empleo temporal 

232 561330 Suministro de personal permanente 

233 561422 Servicios de recepción de llamadas telefónicas y 
promoción por teléfono 

234 561431 Servicios de fotocopiado, fax y afines 

235 561432 Servicios de acceso a computadoras 
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236 561440 Agencias de cobranza 

237 561450 Despachos de investigación de solvencia financiera 

238 561490 Otros servicios de apoyo secretaria! y similares 

239 561510 Agencias de viajes 

240 561520 Organización de excursiones y paquetes turísticos para 
agencias de viajes 

241 561620 Servicios de protección y custodia mediante el monitoreo 
de sistemas de seguridad 

242 561720 Servicios de limpieza de inmuebles 

243 561730 Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes 

244 561740 Servicios de limpieza de tapicería, alfombras y muebles 

245 561790 O~ros servicios de limpieza 

246 561920 Organizadores de convenc1ones y ferias comerciales e 
industriales 

247 561990 Otros servicios de apoyo a los negocios 

248 562112 Manejo de desechos no pe~igrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos 

249 611111 Escuelas de educación preescolar del sector privado 

250 611181 Escuelas del sector privado de educación para 
necesidades especiales 

251 611411 Escuelas comerciales y secretariales del sector privado 

252 611421 Escuelas de computación del sector privado 

253 611431 Escuelas para la capacitación de ejecutivos del sector 
privado 

254 611621 Escuelas de deporte del sector privado 

255 611631 Escuelas de idiomas del sector privado 

256 611691 Servicios de profesores particulares 

257 611698 Otros servicios educativos proporcionados por el sector 
privado 
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258 611710 Servicios de apoyo a la educación 

259 624111 Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la 
juventud prestados por el sector privado 

260 711121 Compañías de danza del sector privado 

261 711131 Cantantes y grupos musicales del sector privado 

262 711191 Otras compañías y grupos de espectáculos artísticos del 
sector privado 

263 711320 Promotores de espectáculos artísticos, culturales, 
deportivos y similares que no cuentan con instalaciones 
para presentarlos 

264 712190 Grutas, parques naturales y otros sitios del patrimonio 
cultural de la nación 

265 713291 Venta de billetes de lotería, pronósticos deportivos y otros 
boletos de sorteo 

266 71 3998 Otros servicios recreativos prestados por el sector privado 

267 811111 Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones 

268 81111 2 Reparación del sistema eléctrico de automóviles y 
camiones 

269 81111 3 Rectificación de partes de motor de automóviles y 
camiones 

270 811114 Reparación de transmisiones de automóviles y camiones 

271 811115 Reparación de suspensiones de automóviles y camiones 

272 811116 Alineación y balanceo de automóviles y camiones 

273 811119 Otras reparaciones mecánicas de automóviles y camiones 

274 8111 21 Hojalatería y pintura de automóviles y camiones 

275 811122 Tapicería de automóviles y camiones 

276 811129 Instalación de cristales y otras reparaciones a la carrocería 
de automóviles y camiones 

277 811191 Reparación menor de llantas 
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278 811192 Lavado y lubricado de automóviles y camiones 

279 811211 Reparación y mantenimiento de equipo electrónico de uso 
doméstico 

280 811219 Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y 
de equipo de precisión 

281 811311 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
agropecuario y forestal 

282 811312 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 
industrial 

283 811313 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo para 
mover, levantar y acomodar materiales 

.. '• ·· .· 
284 8113'14· Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 

comercial y de servicios 

285 811410 Reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos para el 
hogar y· personales 

286 811420 Reparación de tapicería de muebles para el hogar 

287 811430 Reparación de;_ calzado y otros artículos de piel y cuero 

288 811491 Cerrajerías 

289 811492 Reparación y mantenimiento de motocicletas 

290 811493 Reparación y mantenimiento ~e b.icicletas 

291 811499 Reparación y mantenimiento de otros artículos para el 
hogar y personales 

; 

292 812120 Baños públicos ' 
.. .•' 

293 812210 Lavanderías y tintorerías _,:·· 

294 812310 Servicios funerarios 

295 812410 Estacionamientos y pensiones para vehículos automotores 

296 812910 Servicios de revelado e impresión de fotografías 

297 812990 Otros servicios personales 

298 813110 Asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, 
comerciantes y prestadores de servicios 
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299 813230 Asociaciones y organizaciones civiles 

300 814110 Hogares con empleados domésticos 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO TABASCO, A LOS 13 OlAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DEL 
PRESENTE 

LOS REGIDORES 

RREGIDORA 
PRES ENTE MUNIC 

MINA YA 
SEGUNDO REGIDOR 

SÍN CO DE HACIENDA 

DRA. MARÍA TRINIDAD TORRES 
VERA ' 

QUINTO REGIDOR 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 FRACCION IV Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RAPIDA DE EMPRESAS SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARAÍSO, TABASCO; A LOS 13 DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

' . 

PAISID&NCIA MUHIClPAJ. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl. 
PARAISO TABASCO 

2021-2024 

AXUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PARAISO, TABASCO 

• 2021-2024 
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